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Los últimos años, Honduras ha sido conside-
rado un país de origen, tránsito y destino de 
víctimas de trata de personas. De acuerdo 

al Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América, Honduras se encuentra en 
el nivel dos del delito de Trata de Personas, lo 
que significa que está llevando a cabo esfuerzos 
para dar cumplimiento a los estándares interna-
cionales mínimos en la lucha contra este delito.

En el ámbito internacional, el Protocolo de 
Palermo de las Naciones Unidas para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, es-
pecialmente Mujeres y Niñas, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, conoci-
do como “Protocolo de Palermo”, fue ratificado 
por Honduras en fecha 01 de abril del 2008.

En el ámbito nacional, la Ley contra la Trata de 
Personas (Decreto Legislativo 59-2012) creó la 
Comisión Interinstitucional contra la Explotación 
Sexual Comercial y Trata de Personas (CI-
CESCT) con el propósito de promover, articular, 
monitorear y evaluar las acciones que se dirijan 
a la prevención y erradicación de este fenómeno 
en sus diversas manifestaciones a través de la 
gestión e implementación de políticas públicas 
especializadas en esta materia.

Para el año 2023, bajo el mandato del Gobierno 
de la República, presidido por la Presidenta  
Xiomara Castro, la CICESCT obtuvo un presu-
puesto de 30,307,772.00 millones de lempiras, 
lo que permitió el fortalecimiento del Equipo de 
Respuesta Inmediata (ERI), unidad multidiscipli-
naria encargada de brindar la atención primaria 
y secundaria a las víctimas directas e indirectas 
de Trata de Personas; y la creación de las si-
guientes unidades:

•	 Unidad de Prevención: es la encargada de 
llevar a cabo jornadas de sensibilización y 
talleres de capacitación dirigidos a diferen-

tes grupos de la población, así como a los 
entes competentes en la materia.

•	 Fondo de Atención a Víctimas de la Trata de 
Personas y Actividades Conexas (FOAVIT), 
que es destinado exclusivamente a la aten-
ción y reintegración social de las víctimas de 
trata de personas. 

•	 Sistema Nacional de Información sobre Tra-
ta de Personas (SNITdP), encargada de la 
recolección y procesamiento de datos esta-
dísticos sobre Trata de Personas, así como 
la recepción y derivación de denuncias.

•	 Unidad de Género y Derechos Humanos, 
encargada de llevar a cabo jornadas de 
sensibilización con dicho enfoque.

•	 Se llevó a cabo la apertura de las oficinas 
regionales CICESCT en San Pedro Sula, 
La Ceiba, Tocoa y Roatán con un equipo 
multidisciplinario denominado Agen-
tes-CICESCT.

Durante el período 2023, se 
identificaron y atendieron de 
manera integral a 105 
nuevas víctimas: 
60 mujeres, 27 
niñas, 16 niños, 
1 hombre y 1 
persona de la 
comunidad 
LGTBIRQ+,

quienes fueron 
sometidas a 
los delitos de 
Explotación 
Sexual 
Comercial y 

Resumen Ejecutivo
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Trata de Personas en las modalidades: 
•	 Adopción Irregular
•	 Matrimonio Forzado
•	 Trabajo Forzado
•	 Mendicidad Forzada
•	 Reclutamiento para Actividades Criminales 

y Reclutamiento Forzado
•	 Servidumbre
•	 Explotación Sexual
•	 Esclavitud
•	 Embarazo Forzado
•	 Ciberdelitos Sexuales
•	 Material de Abuso Sexual Infantil

A estas se les proporcionó atención especializada 
según las necesidades que las víctimas 
requieran, con el objetivo principal de garantizar 
la restitución de los derechos humanos que 
fueron vulnerados.

El Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) brindó 
un total de 7,807 servicios, entre los que se 
encuentran 2,594 por parte de la Unidad Social; 
2,854 por parte de la Unidad Psicología; 1,421 
por parte de la Unidad Médica; y, 938 por parte 
de la Unidad Legal, alcanzando un total de 220 
víctimas directas y 1,856 víctimas indirectas 
durante el año 2023.

Por otra parte, la Unidad de Prevención logró 
capacitar un total de 11,571 personas, dentro de 
los cuales se encuentran 1,922 hombres, 3,572 
mujeres, 2 del grupo LGBTIQ+, 111 personas 
con discapacidad y 5,964 Niñas, Niños y Adoles-
centes (NNA).

1%
1%

26%

15%

57%

Cantidad de nuevas víctimas del año 2023
Niña        Niño       Mujer       Hombre      LGTBI
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La CICESCT inició su accionar en el año 
2002 como resultado de los compromisos 
contraídos por el Estado de Honduras en 

la Primera Conferencia Mundial realizada en 
Estocolmo, Suecia, y la segunda realizada en 
Yokohama, Japón, para prevenir y erradicar 
la Explotación Sexual Comercial de niños y 
niñas (ESC). Estos compromisos incluyeron la 
creación de un espacio interinstitucional que 
impulsara la prevención y erradicación de la 
explotación sexual de niños. Así, se comenzó a 
trabajar de manera coordinada bajo el liderazgo 
de la cooperación internacional en la conforma-
ción de la Comisión.

En un primer momento, la Comisión se denominó 
Comisión Interinstitucional contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescen-
tes en Honduras (CICESCNNA), enfocando los 
esfuerzos en la prevención y combate de los 
delitos de explotación sexual cometidos contra 
la niñez.

Uno de los avances más significativos se alcan-
zó en 2005, logrando la tipificación en el Código 
Penal de los Delitos de Explotación Sexual 
Comercial, homologando nuestra legislación 
nacional a la normativa internacional, garanti-
zando la protección a la niñez de estas formas 
de abuso y explotación. Además, se elaboró y 
se puso en marcha el Plan de Acción Nacional 
contra la Explotación Sexual Comercial.

A partir de 2005, la CICESCNNA asume la 
responsabilidad de impulsar esfuerzos encami-
nados a prevenir y combatir la trata de personas, 
ajustando su nombre a Comisión Interinstitucio-
nal contra la Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas de Honduras (CICESCT).

En 2012, se logra la aprobación de la Ley contra 
la Trata de Personas, la cual brinda respaldo legal 
a la existencia de la CICESCT, estableciendo su 
creación con el propósito de promover, articular, 
monitorear y evaluar las acciones que se dirijan 
a la prevención y erradicación de este delito 

en sus diversas manifestaciones a través de la 
gestión e implementación de políticas públicas 
especializadas en esta materia.

En agosto de 2014, el gobierno, en cumplimiento 
de la Ley, asigna fondos para que funcione la 
CICESCT con un equipo mínimo de profesiona-
les y un espacio de trabajo. Esto ha permitido 
que la comisión desarrolle su trabajo de manera 
más eficiente en los ámbitos de coordinación, 
fortalecimiento institucional y desarrollo de 
capacidades a nivel nacional, trabajando en la 
prevención, atención a víctimas y en el impulso 
del cumplimiento efectivo de la Ley.

En 2018, se adscribe a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Derechos Humanos, como 
un órgano desconcentrado, conservando su 
personalidad jurídica, autonomía organizativa, 
técnica, financiera y presupuestaria. A partir 
de mayo de ese año, se materializa la descon-
centración, funcionando actualmente como una 
institución independiente.

La Comisión Interinstitucional contra la Explo-
tación Sexual Comercial y Trata de Personas 
(CICESCT) es el ente interinstitucional que pro-
mueve, articula, monitorea y evalúa las acciones, 
estrategias y políticas dirigidas a la prevención 
y erradicación de los delitos de Explotación Se-
xual Comercial y Trata de Personas, asegurando 
el respeto de los derechos humanos de las 
víctimas, la aplicación de la Ley y la respuesta 
efectiva desde las instancias gubernamentales 
y de la sociedad civil con competencias en la 
materia.

En virtud de lo anterior, el presente informe 
tiene por objeto detallar de manera cuantitativa 
y cualitativa datos de cómo el delito de la Trata 
de Personas está afectando al país y cómo el 
Estado, a través de la CICESCT, está luchando 
contra el mismo desde la prevención, coopera-
ción, atención y persecución, que son los ejes de 
trabajo que le caracterizan.

Introducción
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●	 Promover la coordinación de acciones encaminadas a la prevención, atención y erradicación de 
estos delitos en sus diversas manifestaciones.

●	 Coordinar a nivel nacional las acciones que realizan instituciones públicas y privadas tendientes 
a sensibilizar, prevenir, atender a las víctimas y acciones de combate a los delitos de explotación 
sexual y trata de personas.

●	 Impulsar la protección legal y la atención integral de las víctimas desde el enfoque de derechos 
humanos.

●	 Contribuir a la prevención de los factores de riesgo a nivel local y nacional.

●	 Promover la reducción del fenómeno tanto de la trata de personas como de la explotación sexual 
en sus diferentes manifestaciones.

●	 Impulsar la participación de los niños, niñas y adolescentes en las diferentes acciones orientadas 
a la prevención.

●	 Monitorear las acciones de país para la prevención y erradicación de la explotación sexual y trata 
de personas.

●	 Contribuir al desarrollo de iniciativas regionales para la prevención y erradicación de la explotación 
sexual y la trata de personas.

Objetivos institucionales

INFORME NACIONAL CICESCT 2023
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Marco estratégico y normativo

Con el apoyo de UNICEF se logró la actualización del Plan Estra-
tégico Institucional (PEI) de la CICESCT 2023-2030 que viene a 
establecer lineamientos para la ejecución de acciones para prevenir 
y atender a las personas víctimas de Explotación Sexual y Trata de 
Personas.

La Organización Internacional de las Migraciones (OIM) 
realizó la contratación de consultores para realizar los manuales 
de procesos y procedimientos para las unidades de la CICESCT, 
logrando ser un instrumento vital para las guías y procesos que 
debe de seguir cada colaborador de la institución. 

Con el apoyo de la Organización Internacional de las Migracio-
nes (OIM), se logró la actualización del Protocolo de actuación 
del Equipo de Respuesta Inmediata para la atención de víctimas 
de explotación Sexual Comercial y Trata de Personas.
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Código Penal

UNICEF contrató un consultor para trabajar de 
manera coordinada una propuesta de reforma 
al Código Penal 130-2017, específicamente en 
los delitos de Trata de Personas y Explotación 
Sexual. 

El Decreto Legislativo 93-2021, reformó el Artícu-
lo 219 del Código Penal contentivo del delito de 
trata de personas, el cual está tipificado con una 
pena de 10 a 15 años, sin embargo, en el año 
2022, desde la CICESCT se realizaron mesas de 
trabajo con los representantes de las instancias 
miembros del Pleno para elaborar una propuesta 
de reforma a los delitos de trata de personas y 
explotación sexual incluyendo un capítulo de ci-
berdelitos, la cual busca el incremento de penas 
y se agreguen algunos elementos y agravantes 
que puedan ser estipulados en este tipo penal.

Actualmente, la trata de personas está tipificada 
de la siguiente manera: “Incurre en el delito de 
trata de personas y será castigado con una pena 
de prisión de diez (10) a quince (15) años, quien 
facilite, promueva o ejecute la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas dentro o fuera del territorio nacional, 
con la finalidad de que sean utilizadas o forzadas 
a cualquier tipo de explotación incluyendo:

1) La explotación en condiciones de esclavitud, 
servidumbre, servicios o trabajos forzados, 
incluida la mendicidad y la obligación de 
realizar actividades delictivas, así como cual-
quier otra práctica equivalente o similares;

2)	  La explotación sexual forzada o comercial;

3) 	 Realizar matrimonio o unión de hecho servil 
o forzado; 

4) 	 Provocar un embarazo forzado;

5) 	 La extracción de sus órganos o tejidos cor-
porales, o de sus componentes derivados; 

6) 	 La experimentación para la aplicación de 
medicamentos, fármacos, sustancias o téc-
nicas clínicas; o

7) Cualquier otra finalidad contemplada en la 
Ley Contra la Trata de Personas. 

Se agravará en un tercio (1/3) la pena cuando 
concurra cualquiera de las circunstancias si-
guientes:

1) 	 Empleando violencia, intimidación, engaño 
o, abusando de una situación de superiori-
dad o de necesidad de la víctima;

2) 	 Mediante la entrega o recepción de pagos o 
beneficios para lograr el consentimiento de 
la persona que posea el control de la víctima;

3) 	 Que la víctima sea menor de 18 años.

El consentimiento de la víctima es irrelevante 
cuando se ha recurrido a alguno de los medios 
indicados en el párrafo primero de este artículo.

Aún cuando no se recurra a ninguno de los me-
dios indicados en el párrafo primero, se conside-
ra trata de personas cualquiera de las acciones 
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indicadas cuando se lleva a cabo respecto de 
menores de dieciocho (18) años con cualquiera 
de los fines de explotación previstos”.

Asimismo, se tipifica en el artículo 258, la explo-
tación sexual forzada de mayores de edad que 
prevé lo siguiente: “Quien promueve, favorece 
o facilita la explotación sexual forzada de per-
sona mayor de dieciocho (18) años mediante el 
empleo de violencia, intimidación, engaño, pre-
valimiento, abuso de su enajenación mental o 
cualquier medio por el que consiga la anulación 
de la voluntad de la víctima, debe ser castigado 
con la pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años y multa de cien (100) a quinientos (500) 
días.”

Por otra parte, se estipula en el artículo 259 la 
explotación sexual de menores o personas con 
discapacidad: “Quien de cualquier modo pro-
mueve, favorece o facilita la explotación sexual 
de persona menor de dieciocho (18) años o con 
discapacidad necesitada de especial protección, 
o se beneficia directa o indirectamente de dicha 
explotación a sabiendas de tales circunstancias, 
debe ser castigado con la pena de prisión de 
seis (6) a ocho (8) años y multa de cien (100) a 
mil (1000) días. 

Las penas a imponer deben ser prisión de ocho 
(8) a doce (12) años y multa de mil (1000) a dos 
mil (2000) días si la explotación sexual del menor 
o discapacitado es forzada u obtenida mediante 
el empleo de violencia, intimidación, engaño, 
prevalimiento o cualquier medio por el que se 
consiga la anulación de la voluntad de la víctima. 

Se debe entender, en todo caso, que la explo-
tación sexual es forzada cuando la víctima sea 
menor de catorce (14) años.

Por último, el artículo tipifica el delito de por-
nografía infantil de la siguiente manera: La 
elaboración, venta, distribución o difusión de 
material pornográfico en cuya elaboración hayan 
sido utilizados menores de dieciocho (18) años 
o personas con discapacidad necesitadas de 
protección, debe ser castigada con la pena de 
prisión de cuatro (4) a seis (6) años y multa de 
cien (100) a quinientos (500) días, sin perjuicio 

de las que proceda imponer, además, por los ac-
tos delictivos realizados para elaborar el material 
pornográfico. La posesión de dicho material 
pornográfico se debe castigar: 

1) 	 Con las mismas penas, si la tenencia es para 
la venta, distribución o difusión del material 
pornográfico; y, 

2) 	 Con las penas reducidas en dos tercios (2/3), 
si la tenencia es para el propio consumo. 

Las penas previstas en los párrafos anteriores 
se deben aumentar en un tercio (1/3) cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1) 	 La víctima es especialmente vulnerable por 
razón de edad, situación, enfermedad, o es-
caso desarrollo intelectual o físico y en todo 
caso, cuando sea menor de seis (6) años;

2) 	 El material pornográfico refleja una imagen 
particularmente degradante o vejatoria para 
la víctima; o, 

Y, el artículo 262 del Código Penal, conceptuali-
za el delito de pornografía infantil: A los efectos 
de lo dispuesto en este capítulo, se entiende 
por pornografía infantil cualquier material audio-
visual que, con finalidad de excitación sexual, 
recoge cualquier clase de actos sexuales o 
conductas sexualmente explícitas, realizados 
por menores de dieciocho (18) años con otras 
personas, mayores o menores de edad, o con 
ellos mismos, así como la reproducción de sus 
órganos sexuales o, eventualmente, de otras 
partes del cuerpo en un contexto sexual.
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Ley Contra la Trata de Personas

El Artículo 6 de la Ley Contra la Trata de Perso-
nas prevé las diferentes modalidades de dicho 
delito, entre las cuales se encuentran:

●	 Explotación Sexual

●	 Servidumbre

●	 Esclavitud o prácticas análogas

●	 Mendicidad Forzada

●	 Trabajo o servicio Forzado

●	 Embarazo Forzado

●	 Matrimonio Forzado o Servil

●	 Tráfico de órganos, fluidos y tejidos humanos

●	 Venta de personas

●	 Adopción irregular

●	 Reclutamiento de personas menores de die-
ciocho (18) años para actividades criminales

ARTÍCULO 10.- ATRIBUCIONES.

La Comisión Interinstitucional Contra la Explo-
tación Sexual Comercial y Trata de Personas 
(CICESCT), tendrá las atribuciones siguientes:

1) Coordinar a nivel nacional las acciones que 
realizan Instituciones

públicas y privadas tendientes a sensibilizar, 
prevenir, atender

a las víctimas y acciones de combate a los deli-
tos de explotación

sexual comercial y Trata de Personas;

2) Impulsar la protección legal y la atención 
integral de las víctimas

desde un enfoque de derechos humanos;

3) Contribuir a la prevención de los factores de 
riesgo al nivel local y nacional;

4) Promover la eradicación del fenómeno tanto 
de la Trata de

Personas como de la explotación sexual en sus 
diferentes

manifestaciones;

5) Impulsar la participación de los niños en las 
diferentes acciones

orientadas a la prevención;

6) Monitorear las acciones de pais para la pre-
vención ỷ

erradicación de la Explotación Sexual Comercial 
y Trata de

Personas;

7) Contribuir al desarrollo de iniciativas regiona-
les para la

prevención y eradicación de la Explotación Se-
xual Comercial

y la Trata de Personas; y,

8) Nombrar al Secretario(a) Ejecutivo(a).
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Transparencia y rendición de cuentas

Presupuesto de la CICESCT
En el año 2023, a la CICESCT se le asignó 
un presupuesto de L. 30,307,772.00, del cual 
se ejecutó un total de L. 24,607,779.45 lo que 
representa el 81.19% del total del presupuesto. 

El mismo se ejecutó cubriendo necesidades de 
alimentación, hospedaje y vestimenta de vícti-
mas directas e indirectas de Trata de Personas.

Asimismo, se cubrieron viáticos para el traslado 
y transporte del Equipo de Respuesta Inmediata 
(ERI) en las visitas de seguimiento al interior del 
país y viáticos de la Unidad de Prevención para 
impartir capacitaciones a diferentes grupos de 
población. Dichas unidades, cubrieron la mayor 
parte del país cumpliendo con los ejes de trabajo 
de la institución como ser la prevención, atención 
y protección de las víctimas directas e indirectas 
y sobrevivientes de este delito.

El remanente del presupuesto asignado, se eje-
cutó para gastos operativos del funcionamiento 
de la CICESCT como salarios de los servidores 
públicos, logística para campañas de sensibili-
zación e impresión de material informativo.

Unidad de Trasparencia 
Durante el año 2023, a la CICESCT le fue en-
tregado por parte del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) dos pergaminos de 
transparencia, por ser una de las instituciones 
públicas que cumple con el mandato de su portal 
de transparencia actualizado y llevar una rendi-
ción de cuentas al día.

UPEG
El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) entre-
gó un importante reconocimiento a la CICESCT 
por su sobresaliente labor en el cumplimiento de 
la carga de información estadística en la Plata-
forma de Sistema Estadístico Nacional (SEN).
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Pleno de la CICESCT

Durante el año 2023, el pleno de la CICESCT, el cual está integrado por organizaciones gubernamen-
tales, no gubernamentales, sociedad civil y cooperación internacional, se reunió dos veces, siendo en 
los meses de febrero y octubre. Dichas reuniones tienen como propósito reafirmar el compromiso en 
la lucha contra la Trata de Personas. En la última reunión, se impartió una capacitación sobre Trata 
de Personas.

Junta Directiva
A lo largo de la ejecución fiscal, la Secretaria Ejecutiva, Sua Martínez, en conjunto con las unidades 
ejecutoras de la Comisión, mantuvieron una relación de coordinación, sinergias, así como una co-
municación constante que permitió la activación de reuniones presenciales y en línea permitiendo la 
presentación de avances y resultados del trabajo de la Comisión, permitiendo realizar en conjunto la 
planificación de acciones para la reducción de este delito. La junta directiva se reúne el último jueves 
de cada mes.

La junta directiva está conformada de la siguiente forma:

Institución Cargo

Ministerio Público Presidente

Secretaría de Educación (SEDUC) Vicepresidente

Secretaría de Seguridad (SEDS) Secretaria

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) Fiscal

Secretaría de Salud (SESAL) Tesorero

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) Vocal I

Asociación Calidad de Vida (ACV) Vocal II
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Reunión ordinaria de Junta Directiva, donde se presentan rinden resultados de la CICESCT.

Reporte global sobre trata de personas 

La CICESCT en el marco de su mandato, remitió a Agencia 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la 
respuesta al Cuestionario para el Informe Anual (GLOTTIP) 
en donde se reporta cada año sobre los avances y desafíos 
en cuanto a la asistencia y protección a víctimas y persecu-
ción del delito de trata de personas.

Informe anual sobre trata de personas del Departamen-
to de Estados Unidos de Norteamérica

Honduras a través de la CICESCT, dio respuesta 
al Cuestionario de preguntas solicitadas por la 
Embajada de Estados Unidos, con los insumos 
requeridos por el Departamento de Estado de 
este país. Cabe resaltar que este cuestionario 
evalúa las acciones de avances y desafíos de 
Honduras, regional y mundial. Actualmente Hon-
duras se encuentra en el Nivel 2.
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Sistema de monitoreo de recomendaciones 
de Honduras (SIMOREH)

Desde el Equipo Técnico de la CICESCT, se 
han respondido las solicitudes de informes y re-
comendaciones internacionales de los distintos 
mecanismos de derechos humanos, actuali-
zando la información vinculada a la prevención, 
asistencia y protección, combate de la trata de 
personas.

Agenda 2030 y objetivos de desarrollo del 
Milenio
La CICESCT mantuvo en el transcurso del año 
acciones que buscan el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y las Metas 
establecidas en la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas, vinculadas a la erradicación de los deli-
tos de explotación sexual y la trata de personas 
en sus diferentes manifestaciones.

Comité Para La Eliminación De La Discrimi-
nación contra La Mujer – CEDAW.

Este año la CICESCT remitió 
la actualización de los avances 
en materia de asistencia, pro-
tección a víctimas, prevención 
y sensibilización sobre el delito 
de trata de personas y explo-
tación, dando cumplimiento a 
las recomendaciones el informe del Comité Para 
La Eliminación De La Discriminación contra La 
Mujer – CEDAW.

Meta 5.2: Eliminar todas las 
formas de violencia contra 
todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público 
y privado, incluidas la trata 
y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación. Meta 5.3: Eliminar 
todas las prácticas nocivas, como el matrimonio 
infantil, precoz y forzado y la mutilación genital 
femenina.

Metas 8.7: Adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para 
erradicar el trabajo forzoso, 
poner fin a las formas contem-
poráneas de esclavitud y la 
trata de personas y asegurar 
la prohibición y eliminación de las peores formas 
de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la 
utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, 
poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 16.2: Poner fin al mal-
trato, la explotación, la trata y 
todas las formas de violencia 
y tortura contra los niños.

Pacto Mundial Para la Migración Regular, 
Segura y Ordenada

Fue adoptado por Honduras 
En fecha 19 de diciembre de 
2018, en la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 
el cual se constituye como 
un marco de cooperación 
internacional de buena voluntad que aborda 
de manera integral distintas dimensiones de la 
migración, incluyendo aquellas asociadas con 
el trabajo, los factores económicos o sociales 
y los efectos de los desastres, la degradación 
ambiental y el cambio climático, entre otros. 
Específicamente el objetivo 10 del pacto que 
se enfoca en Prevenir, combatir y erradicar la 
trata de personas en el contexto de la migración 
internacional.
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Coalición Regional contra la Trata 
de Personas y el Tráfico Ilícito de 

Migrantes (CORETT)

CORETT y sus países miembros es-
tán comprometidos a trabajar en for-
ma articulada y transnacional, para 
fortalecer los esfuerzos conjuntos 
para combatir la trata de personas y 
el tráfico ilícito de migrantes. 

En el año 2023, se realizaron cuatro 
reuniones ordinarias presenciales 
en países como México, Panamá y 
Guatemala.

La Coalición Regional contra la Trata de Perso-
nas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (CORETT), 
es una iniciativa que nace en el año 2011 y está 
constituida por 9 países: Belice, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá y la República Dominicana. 
CORETT se originó gracias al reconocimiento 
de sus países miembros de que los delitos de la 
trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 
son problemas multidimensionales de seguridad 
ciudadana y social. CORETT realiza esfuerzos 

hacia la prevención, detección, derivación, 
persecución de ambos delitos y la atención in-
tegral a las víctimas de trata de personas y a las 
personas objeto de tráfico ilícito de migrantes.

En Panamá, se llevó a cabo la tercera reunión 
ordinaria del año 2023, donde la CICESCT, 
representando al Estado de Honduras, pre-
sentó avances y es ejemplo de país en la 
lucha y combate contra la Trata de Personas, 
ante los países de la región que conforman 
la CORETT.
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Honduras es electo para la presidencia 
de la CORETT

En la cuarta reunión plenaria del 2023, llevada a cabo en Antigua, Guatemala, 
Honduras obtuvo la presidencia de la CORETT.

La Licenciada Sua Martínez, Secretaria Ejecu-
tiva de CICESCT, expresó lo siguiente: ‘’Para 
el Estado de Honduras, la elección democrá-
tica realizada durante la sesión ordinaria de 
la CORETT, en la cual nuestro país obtuvo la 
presidencia, representa un alto compromiso, 
la presidenta Xiomara Castro, ha elevado este 
tema a tema de Estado, se ha comprometido 
con esta noble causa, para continuar con los 
esfuerzos regionales en materia de prevención, 
protección y atención a víctimas, y fortalecimien-
to de la persecución de estos delitos de Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de migrantes, que son 
delitos nacionales y transnacionales’’. 
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Sistema Nacional de Información 
sobre Trata de Personas (SNITdP)
De conformidad con el artículo 19 de la Ley contra la Trata de Personas, en el año 2023, se creó 
el Sistema Nacional de Información sobre Trata de Personas (SNITdP), el cual se ha encargado de 
atender la línea de emergencia 8990-5187, misma que recepcionó a lo largo del año, un total de 311 
atenciones que se describen de la siguiente manera:

Asimismo, la CICESCT con el apoyo de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), 
obtuvo el Código 145 que tendrá por objeto recepcionar y remitir denuncias sobre Trata de Personas, 
lo cual permitirá de manera rápida y confidencial, denunciar desde cualquier parte del país.

6.1%
9.3%

47.9%

36.7%

Llamada no válida

Acercamiento 
institucional

Posible denuncia

Abordaje y seguimiento
a denuncia
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Ejes de trabajo de la CICESCT

Se desarrollan e implementan una serie de 
acciones, iniciativas y estrategias dirigidas a 
desalentar la demanda de la explotación sexual 
comercial y la trata de personas, facilitar su 
detección y alertar a la población en general 
sobre la existencia de estos delitos y los efectos 
que los mismos tienen en la vida de las víctimas, 
sus familias y comunidades; además, sobre la 
necesidad de actuar antes de su manifestación a 
través de una intervención directa sobre las con-
diciones que favorecen y propician su ocurren-
cia, mediante la disposición de diversos medios 
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Se desarrollan e implementan una serie de acciones, iniciativas y estrategias  dirigidas a 
desalentar la demanda de la explotación sexual comercial y la trata de personas, 
facilitar su detección y alertar a la población en general sobre la existencia  de estos 
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1. Atención y Protección 
El Equipo de Respuesta Inmediata de la CICESCT en el marco de trabajo del programa 
12 “atención integral y reinserción de víctimas de delitos de explotación sexual 
comercial y trata de personas” responde a diversos indicadores para garantizar la 
atención a víctimas, los servicios que se brindan y la cantidad de personas que son 
atendidas. 

Durante el período 2023, se identificaron y atendieron de manera integral a 105 nuevas 
víctimas entre ellas 60 mujeres (57%), 27 niñas (26%), 16 niños (15%), 1 hombre (1%)  y 1 
persona de la comunidad LGTBI (1%); los cuales fueron sometidas a los delitos de 
pornografía infantil y trata de personas en las modalidades de Adopción Irregular, 
Matrimonio Forzado, Trabajo Forzado, Mendicidad Forzada, Reclutamiento para 
actividades criminales, Servidumbre, Explotación Sexual, Esclavitud, embarazo forzado 
explotación sexual, las cuales reciben atención especializada y según las necesidades 

de información, sensibilización y capacitación.

1. Atención y Protección
El Equipo de Respuesta Inmediata de la CI-
CESCT en el marco de trabajo del programa 12 
“atención integral y reinserción de víctimas 
de delitos de explotación sexual comercial y 
trata de personas” responde a diversos indi-
cadores para garantizar la atención a víctimas, 
los servicios que se brindan y la cantidad de 
personas que son atendidas.

Durante el período 2023, se identificaron y 
atendieron de manera integral a 105 nuevas 
víctimas entre ellas 60 mujeres (57%), 27 ni-
ñas (26%), 16 niños (15%), 1 hombre (1%) y 1 
persona de la comunidad LGTBI (1%); los cua-
les fueron sometidas a los delitos de pornografía 
infantil y trata de personas en las modalidades 
de Adopción Irregular (0.1%), Matrimonio For-
zado  (1%), Trabajo Forzado (11%), Mendicidad 
Forzada (2%), Reclutamiento para actividades 
criminales (2%), Servidumbre (1%), Explotación 
Sexual (7.3%), Esclavitud (1%), Embarazo for-
zado (1%), Explotación Sexual (1%), las cuales 
reciben atención especializada y según las 
necesidades que las víctimas requieran, con el 
objetivo principal de garantizar la restitución de 
los derechos humanos que fueron vulnerados.

1%
1%

26%

15%

57%

Cantidad de nuevas víctimas del año 2023
Niña        Niño       Mujer       Hombre      LGTBI
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1.1. Delito al que fueron sometidas las víctimas
TIPO DE DELITO Y CANTIDAD DE VÍCTIMAS 2023
Delito Modalidad Niña Niño Mujer Hombre LGTBIQ+ Cantidad
Pornografía Infantil Pornografía Infantil 4 3 1 8
Trata de Personas Adopción Irregular 1 1
Trata de Personas Matrimonio Forzado 1 1
Trata de Personas Trabajo Forzado 1 11 12
Trata de Personas Mendicidad Forzada 1 1 2
Trata de Personas Reclutamiento para actividades criminales 1 1 2
Trata de Personas Servidumbre 1 1
Trata de Personas Explotación Sexual 19 57 1 77

Trata de Personas Esclavitud, servidumbre, embarazo forzado 
explotación sexual forzada 1 1

TOTAL 27 16 60 1 1 105

PROCEDENCIA DE LAS NUEVAS VÍCTIMAS

Departamento Cantidad Porcentaje

Atlántida 8 8%

Copán 2 2%

Colón 3 3%

Cortés 36 34%

El Paraíso 1 1%

Francisco Morazán 13 12%

Gracias a Dios 1 1%

Islas de la Bahía 39 37%

Yoro 1 1%

Desconocido 1 1%

TOTAL 105 100%

1.2. Procedencia de las nuevas víctimas

En el año 2023, se identificaron víctimas en 
los departamentos de Atlántida, Copán, Colón, 
Cortés, El Paraíso, Francisco Morazán, Gracias 
a Dios, Islas de la Bahía y Yoro; es importante 
mencionar que se desconoce la procedencia de 
una víctima, ya que aún no ha sido retornada 
de México y 2 víctimas hondureñas que fueron 
explotadas en Guatemala.

1.3. País de Explotación

Siguiendo los protocolos de repatriación y aten-
ción a las víctimas de los delitos de explotación 
sexual y trata de personas, la CICESCT brindó 
el acompañamiento a las víctimas identificadas 
en el territorio nacional y a las connacionales 
que fueron sometidas en el extranjero, siendo 
identificadas en Guatemala y México. 

País de explotación Cantidad Porcentaje
Honduras 102 97%
Guatemala 2 2%
México 1 1%

TOTAL 105 100%
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1.4. Víctimas directas e indirectas 

En el año 2023, se brindó la atención a 105 
nuevas víctimas, se mantuvo el seguimiento a 
115 víctimas de años anteriores, alcanzando la 
atención de 220 víctimas directas. Asimismo, 
se atendió a 1,856 víctimas indirectas que 
requirieron de apoyo del Equipo de Respuesta 
Inmediata.

Total de víctimas atendidas por el
ERI-CICESCT en el 2023

Nuevas víctimas rescatadas en el territorio nacional 102
Nuevas víctimas rescatadas en el extranjero 3
Víctimas con seguimiento identificadas y atendidas 
en años anteriores 115

Víctimas directas 220
Víctimas indirectas 1,856
Total de víctimas atendidas por el ERI en el 2023 2,296

1.5. Servicios de atención a las víctimas 

El Equipo de Respuesta Inmediata – ERI-
CICESCT, dando cumplimiento a la Ley contra la 
Trata de Personas, activó, brindó y monitoreó que 
las víctimas/sobrevivientes directas e indirectas 
recibieran servicios de asistencia primaria 
y secundaria de acuerdo a las necesidades 
particulares que presentan. 

El ERI-CICESCT actualmente está conformado 
por las unidades de psicología, trabajo social, le-
gal y médica, además de la incorporación de los 
agentes CICESCT en diferentes zonas del país, 
siendo un total de 25 personas que conforman 
dicha unidad.

Unidad del ERI-CICESCT Total, de 
Servicios 
Brindados

Porcentaje

Trabajo social 2,594 33%
Psicología 2,854 37%
Legal 938 12%
Médica 1,421 18%

Total 7,807 100%

Unidad Social

Desde el área de Trabajo Social del ERI-
CICESCT, se facilita a las víctimas asistencia 

integral de acorde a la fase concreta de 
emergencia en que se encuentra, brindándole el 
acceso a bienes y servicios básicos, destinados 
a mejorar sus condiciones de vida desde 
un enfoque sistémico, considerando que la 
asistencia social se vuelve un elemento clave 
para el desarrollo personal, familiar y su entorno 
social. 

A través de una intervención inicial o de un estudio 
socioeconómico se identifican los principales 
problemas económicos, educativos, laborales, 
de vivienda, de nutrición y alimentación, salud 
y el acceso a servicios públicos que tiene cada 
una de las víctimas.

Además desde esta unidad, se agilizaron una 
serie de acciones para que las víctimas y sus 
familias recibieran servicios de atención tales 
como; atención en maternidad, salud sexual 
y reproductiva y medicina general, servicios 
educativos, grupos terapéuticos para fortalecer 
capacidades técnicas y psicológicas, consejerías 
familiares, ayudas económicas, vestuario, 
calzado, referencia a control de niño sano, 
gestión y entrega de medicamentos de acuerdo 
a receta médica, alimentación, seguimiento 
en emprendimientos, orientaciones laborales, 
alojamiento y coordinaciones con instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales para 
brindar atención integral a las víctimas y sus 
familiares de acuerdo a las necesidades y 
particularidades.

1412
18%

2594
33%

2854
37%

938
12%

Víctimas que requirieron de apoyo 
del Equipo de Respuesta Inmediata

Médico

Trabajo Social

Legal

Psicología
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Desde la unidad social del ERI-CICESCT, en 
el año 2023, se hizo entrega de 250 bolsas de 
alimentos a víctimas de Trata de Personas; 164 
frazadas; 72 camisetas; 44 buzos; 104 mochilas; 
175 kits de higiene; y, 56 kits para bebé; se lo-
graron 45 reinserciones e inserciones al sistema 
educativo tanto de víctimas directas e indirectas; 
gestión de bonos con PROASOL para víctimas 
de trata de personas con discapacidad; reubica-
ciones de domicilio, apoyo de emprendimiento, 
redacción de curriculum vitae e inserción en el 
campo laboral; gestión de pago de alquiler de 
viviendas y apartamentos.

Unidad de Psicología

Desde la Unidad de Psicología, al momento del 
rescate de las víctimas, brinda en primer ins-
tancia, servicios de atención primaria, primeros 
auxilios psicológicos, intervención en crisis y 
contención emocional; además se brindan servi-
cios que van orientados a la mejora continua de 
aspectos emocionales que comprometen la sa-
lud mental como consecuencia del sometimiento 
y exposición a estos delitos, estas secuelas 
van desde, crisis nerviosas, ataques de pánico, 
mutismos selectivos, afecto aplanado, para-
noia, ansiedad, angustia, somatización entre 
otras; como resolución de conflictos, violencia 
interfamiliar, duelos no resueltos, mismos que 
son atendidos a través en los primeros auxilios 
psicológicos, intervención en crisis, conseje-
rías, terapias individual y familiares las que se 
desarrollan a través de visitas de seguimiento, 
video llamadas y llamadas telefónicas, jornadas 
psicoeducativas; reportes de seguimiento y 
dictámenes psicológicos.
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Unidad Legal

Desde la unidad legal del ERI-CICESCT, se 
brindó asesoría jurídica tanto a las víctimas y 
sus respectivas familias, en distintas materias 
del derecho como ser: Familia, Laboral, Admi-
nistrativo, Penal, entre otras. En el ámbito de 
familia, se brindó orientación en interposición 
de demandas de alimentos, guarda y cuidado, 
patria potestad, reconocimiento forzoso ante 
los Juzgados de Letras de Familia. En materia 
Laboral, asesoría de cómo reestablecer sus 
derechos ante las distintas instancias como 
ser Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
y Juzgados de Letras del Trabajo; asesoría 
en liquidaciones y despidos. Desde el ámbito 
legal, se orientó a algunas víctimas sobre su 
situación migratoria y el proceso de refugio en 
países extranjeros. Asimismo, se colaboró con 
la gestión de documentos de índole legal ante 
distintos entes gubernamentales y direcciones 
a nivel nacional, como también, la extensión de 
constancias de víctimas y de servicios brindados 
por el ERI-CICESCT. 

Es desde esta unidad que, se mantiene un vín-
culo estrecho con el Ministerio Público, ello para 
asesorar sobre el proceso penal a las víctimas 
de trata de personas, preparándolas para la 
toma de declaración y que se garanticen sus 
derechos en dicho proceso. 

Unidad Médica

Desde la Unidad Médica, se realizaron consultas 
médicas individuales y familiares, realización 
de exámenes físicos, historial médico, toma 
de signos vitales, entrega de medicamentos e 
indicaciones médicas sobre el uso de dichos 
medicamentos y el cuidado de su enfermedad; 
acompañamiento a víctimas tanto en hospitales 
como centros de salud para atención médica 
especializada y realización de exámenes de 
laboratorio. 

Se realizaron llamadas telefónicas y envío de 
mensajes a víctimas/sobrevivientes para segui-
miento para aliviar su enfermedad.
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Acreditación de víctimas

Desde el ERI-CICESCT, y de conformidad con 
el artículo 29 de la Ley contra la Trata de Perso-
nas, le compete la acreditación de víctimas, que 
consiste en un dictamen tomando como base 
los elementos (acciones, medios, fines) que 
configuraron el delito de trata de personas, las 
condiciones de vulnerabilidad de las víctimas y 
aspectos psicológicos. Este dictamen, es un ele-
mento probatorio del cual el Ministerio Público 
hace uso en el proceso penal. Para el año 2023, 
se realizaron 16 acreditaciones de víctimas de 
trata de personas.

Acompañamiento en Sede Fiscal, Medicina 
Legal y Sede Judicial

El ERI-CICESCT, a solicitud de la Unidades 
especiales de Trata, Explotación sexual y Trá-
fico Ilícito de Personas-UTESCTP del Ministerio 
Público, realizó a nivel nacional, acompaña-
miento en la toma de declaración a las víctimas 
identificadas en operativos de rescate y en las 
diferentes etapas del proceso de judicialización, 
así como en la declaración ante el fiscal, el juez 
y evaluaciones en medicina forense, lo que per-
mitió dar contención emocional e intervención 
en crisis a las víctimas directas e indirectas. 
Como mecanismos de protección desde el 
ERI-CICESCT, en conjunto con los operadores 
de justicia, se coordinó la seguridad física, 
emocional de cada víctima brindando seguridad, 
protección, así como las coordinaciones con los 
centros de protección y organismos internacio-
nales para garantizar el debido procedimiento.

Reintegración Familiar y Visitas Domiciliarias

Desde el Equipo de Respuesta Inmediata 
ralizaron visitas de seguimiento con el objeto 
de brindar asistencia psicológica, social, legal, 
entrega de ayudas humanitarias. Estas visitas 
de seguimientos permiten monitorear o valorar 
la situación de presentada por las víctimas direc-
tas e indirectas, estas necesidades valoradas e 
identificadas son en cuanto a salud, educación, 
empleo, créditos, emprendimientos, así como 
la atención a casos especiales que necesitaron 
una protección en centros o solicitudes de ayuda 
humanitarias que permitan la seguridad que ne-
cesita cada víctima de acuerdo a las necesida-
des. Desde el ERI-CICESCT, se procura que en 
cada visita domiciliaria que se realiza a lo largo 
y ancho del país, esté presente el equipo mul-
tidisciplinario (abogados, médicos, psicólogos, 
trabajadores sociales) con la finalidad de brindar 
la atención integral requerida.
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Educación y Formación Técnica / Vocacional

Desde el ERI-CICESCT, a través de la Unidad 
social se realizan coordinaciones con el objeto 
de restituir el derecho a la educación, es así que 
se impulsa y promueve el acceso y permanencia 
a la educación formal y no formal en coordina-
ción con las instancias que tienen este mandato. 
Cabe resaltar que, este año se mantuvieron en 
procesos de formación y educación formal a 
44 víctimas directas e indirectas en el sistema 
educativo formal, vocacional y técnica. Esto 
mediante una coordinación con la Secretaría de 
Educación, Instituto de Formación Profesional 
(INFOP), entre otras.

Coordinación con Centros de Protección

El ERI-CICESCT, mantuvo una estrecha comu-
nicación con las autoridades de Direccion de 
Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), para la 
realización de visitas supervisadas a las víctimas 
en los centros de protección a nivel nacional y 
con autoridades de centro de protección a las 
mujeres. Además, se brindó un seguimiento con 
autoridades de homólogos en la región para 
realizar el seguimiento de víctimas que están en 
protección en los refugios. Entre los centros de 
protección con los que CICESCT coordinan se 
encuentran: Asociación Calidad de Vida, Casa 
Alianza, Hogares CREA, Querubines, Nuestros 
Pequeños Hermanos y Martin Family Charityn.

Coordinación con Instancias de Asistencia y 
Protección a Víctimas

El ERI-CICESCT activó a los integrantes del 
Equipo Técnico Interinstitucional (ETI) para la 
Asistencia y Protección a víctimas, así como a 
las instancias vinculadas o que prestan servicios 
de asistencia y protección. Manteniendo una 
relación estrecha con la Unidad contra la Trata, 
Explotación Sexual Comercial y Tráfico Ilícito de 
Personas - UTESCTP y los Fiscales referentes, 
Fiscalía de Protección a la Niñez, Agenda Téc-
nica de Investigación Criminal (ATIC), Medicina 
Legal, Programa de Testigos Protegidos del 
Ministerio Público; Policía Nacional con las 
unidades especializadas Unidades Transnacio-
nales de Investigación Criminal (UTIC), Unidad 
de Delitos Especiales, Unidad de Desaparecidos 
y Unidad de Ciber-crimen de Organización Inter-
nacional de Policia Criminal (INTERPOL); con la 
Fuerza Nacional para Migrantes Retornados de 
la Policía Nacional, con DINAF, con la Secretaria 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Inter-
nacional, Secretarías de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER), Regístro Nacional de las Personas 
(RNP), Secretaría de Educación (SEDUC), 
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SE-
TRASS), Secretaria de Salud (Hospital Escuela, 
Hospital San Felipe, Centro de Salud Alonso 
Suazo, Hospital María, Mario Mendoza, Hospital 
de Especialidad Psiquiátrica Santa Rosita , Mario 
Catarino Rivas – SPS), Secretaria de Derechos 
Humanos- Unidad de Desplazados, Ciudad 
Mujer (Tegucigalpa, Choloma, San Pedro Sula y 
La Ceiba), Organizaciones no Gubernamentales 
nacionales e internacionales, Empresa Privada y 
con las Alcaldías a través de los Comités Locales 
para brindar la atención a las víctimas.
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1.6. Fondo para la Atención de Víctimas de la 
Trata de Personas (FOAVIT)

En fecha 17 de noviembre del 2023, se publi-
có en el Diario Oficial La Gaceta, No. 36,823, 
el Fondo para la Atención de Víctimas de la 
Trata de Personas (FOAVIT) mismo que será 
destinado para la atención a víctimas directas e 
indirectas de trata de personas.

El fondo prevé desde la parte social, la construc-
ción y reparación de viviendas, arrendamiento 
de inmuebles, compra de alimentos, vestimenta, 
impulsar el emprendimiento, ayuda para educa-
ción formal y no formal, entre otros.

Desde la parte psicológica, el fondo será 
utilizado para realizar jornadas terapéuticas in-
dividuales y grupales, jornadas psicoeducativas, 

pago de ingreso e internamiento en los Centros 
de Rehabilitación para víctimas con adicción a 
sustancias y desintoxicación. 

Desde la parte médica, prevé la atención 
médica a través del pago de consultas con 
médicos generales y especialistas, compra de 
medicamentos e insumos médicos, pago de 
exámenes médicos, exámenes de laboratorio y 
de imágenes, compra de equipo médico como 
estetoscopio, oxímetro, termómetro, glucómetro, 
equipo de oficina médica, entre otros.

Y desde la parte legal, el pago de servicios nota-
riales, pago de recibos ante el Registro Nacional 
de las Personas, Cancillería, Municipalidad y 
recibos de trámites administrativos y legales en 
general.
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El fondo FOAVIT está siendo reglamentado por Transparencia, Justicia Efectiva y será admi-
nistrado por la Junta Directiva que es el órgano técnico, coordinado por el Equipo de Res-
puesta Inmediata - CICESCT.
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1.7. Agentes CICESCT

Durante el año 2023, la CICESCT realizó la contratación de 12 agentes CICESCT, que consiste en 
personal calificado para brindar una atención y protección inmediata a víctimas directas e indirectas 
de trata de personas, como ser la entrega de bolsas de alimentos, kits de limpieza y de higiene, 
acompañamiento a los entes competentes en la materia en operativos y acompañamiento a víctimas 
en sede administrativa y judicial para tomas de declaración y audiencias. Por otra parte, también 
realizaron actividades de prevención del delito de Trata de Personas como ser capacitaciones y 
jornadas de sensibilización dirigidas a diferentes grupos de la población. 

Dichos agentes se encuentran en Roatán (4), Ceiba (4), San Pedro Sula (2) y Tocoa (2) contando con 
oficinas regionales ubicadas en cada una de estas ciudades.

Capacitación sobre Trata de Personas im-
partida por los Agentes CICESCT de Tocoa, 
Colón

Jornada de sensibilización sobre Trata de 
Personas a través de un campeonato de fút-
bol, acompañando los Agentes CICESCT de 
San Pedro Sula, Cortés.

Entrega de material informativo sobre Trata 
de Personas por parte de los Agentes CI-
CESCT de La Ceiba, Atlántida.

Entrega por parte de los Agentes CICESCT 
de Roatán, Islas de la Bahía, material infor-
mativo sobre Trata de Personas.
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2. Prevención
Gracias al aumento de presupuesto durante 
el año 2023, se creó la Unidad de Prevención 
misma que de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley contra la Trata de Personas, le compete la 
aplicación de todas aquellas acciones de prepa-
ración, delimitación y planificación encaminadas 
a anticipar, disminuir e impedir el fenómeno cri-
minal de la Trata de Personas, en sus diferentes 
modalidades.

2.1. Capacitaciones

Desde la Unidad de Prevención, se logró capaci-
tar a una población total de 11,571 personas que 
se desglosa de la siguiente manera:

Grupo Cantidad
Hombres 1,922
Mujeres 3,572
LGBTIQ+ 2
Discapacidad 111
Niñas, niños y adolescentes 5,964

TOTAL 11,571

Capacitación sobre Trata de Personas diri-
gida a docentes del Instituto Central Vicente 
Cáceres de Tegucigalpa.

Capacitación sobre Trata de Personas y Ci-
berdelitos dirigida a estudiantes en Trujillo, 
Colón.

Capacitación sobre Trata de Personas diri-
gida al Instituto Técnico Policial de Comaya-
gua.

Capacitación sobre Trata de Personas dirigi-
da a miembros de la Cruz Roja Hondureña de 
Tegucigalpa.
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Capacitación sobre Trata de Personas dirigi-
da al Grupo Hondureño de Apoyo a Personas 
Sordas (GHARPERS).

Capacitación sobre Trata de Personas y 
ciberdelitos dirigida a estudiantes del Insti-
tuto José Trinidad Reyes, de San Pedro Sula, 
Cortés.

Capacitación sobre Trata de Personas diri-
gida a miembros de la Oficina de Protección 
al Migrante y Cónsules de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.

Capacitación dirigida al Comité Local de San 
Pedro Sula, Cortés.

Capacitación a miembros de la Policía Nacio-
nal de La Ceiba, Atlántida.

Capacitación CEB Dr. Esteban Mendoza
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Capacitación  a miembros de la oficina de 
prevención al Migrante y Cónsules de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional.

Capacitación personal de la Cruz Roja Hon-
dureña.

Capacitación sobre Grooming en la ciudad 
de La Ceiba.

Capacitación en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán (UPNFM).

2.2. Operativos

Durante el año 2023, se realizaron diferentes 
operativos preventivos nocturnos y diurnos para 
la lucha contra la Trata de Personas, en acom-
pañamiento con el Ministerio Público, DPI, ATIC, 
DINAF, entre otras instituciones.
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2.3. Comités Locales

Como mecanismo para atender el delito de Trata de Personas y Explotación Sexual Comercial desde 
lo local, en el artículo 38 del Reglamento de la Ley Contra la Trata de Personas, se contempla la figura 
de Comités Locales, quienes están integrados por las instituciones gubernamentales, no guberna-
mentales con presencia en dicho termino territorial, con competencias en la temática y constituyen la 
instancia local responsable de promover la coordinación de acciones encaminadas a la prevención, 
atención y erradicación de estos delitos en sus diversas manifestaciones desde su jurisdicción. Du-
rante el 2023, se juramentaron un total de 28 Comités Locales alrededor del país.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Santa Fe, Colón.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Roatán, Islas de la Bahía.

Restructuración y juramentación de Comité 
Local de Ceiba, Atlántida.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Iriona, Colón.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Tela, Atlántida.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Nueva Armenia, Atlántida.
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Conformación y juramentación de Comité 
Local de Balfate, Colón

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Danlí, El Paraíso.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Puerto Lempira, Gracias a Dios.

Además de la 
conformación de los 

comité locales, la CICEST 
reestructuró y capacitó 

a diferentes comités 
locales a nivel nacional.

Conformación y juramentación del Comité 
Local de Duyure, Choluteca.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Amapala, Valle.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Nacaome, Valle.

Conformación y juramentación de Comité 
Local de Goascorán, Valle
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2.4. Campañas de sensibilización

Brigada médica y sensibilización en Trata de personas y explotación sexual en conmemora-
ción al Dia de la Virgen de Suyapa, en Tegucigalpa, Francisco Morazán.

Se realizó la operación Sticker en diferentes espacios académicos del campus de ciudad 
Universitaria de la UNAH, donde se sensibilizó y se les entregó a cientos de estudiantes y 
docentes material informativo.

Se llevo a cabo la operación stickers en el Parque Central de Tegucigalpa.
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Feria Comunitaria de Bienestar Social

 Feria informativa de bienestar y sana convivencia escolar

 Feria informativa “Estación Joven”

En Semana Santa, la CICESCT, por primera vez en su historia, participó en actividades 
preventivas de sensibilización integrando la Comisión Nacional de Prevención en Moviliza-

ciones Masivas (CONAPREMM)
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Brigada médica, asistencia legal y psicológica en la Col. Nueva Suyapa de Tegucigalpa en el 
marco del día internacional de la lucha contra la Trata De Personas.

Gira de entrega de material informativo a 31 Comités Locales de la CICESCT.

Feria Informativa en el centro de Tegucigalpa, en conmemoración al día internacional de la 
lucha contra la Trata de Personas.

Reconocimiento en Casa Presidencial a más de 70 Instituciones, Organizaciones y personas 
que han trabajado en la prevención, atención, protección y persecución contra el delito de 

Trata de Personas.
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Conmemoración del día mundial contra la Trata de Personas con jornada recreativa familiar 
en el Boulevard Morazán de Tegucigalpa.

2.5. Simposios 

En conmemoración de la lucha contra la Trata de Personas, se realizaron diferentes simposios diri-
gidos a diferentes estudiantes y docentes de universidades como ser Universidad Nacional Autóno-
ma de Honduras (UNAH), Universidad Católica de Honduras (UNICAH), Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH) y Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC).

2.6. Unidad de Género y Derechos Humanos
La CICESCT, a través de la Unidad de Género y Derechos Humanos, llevó a cabo capacitaciones de 
Trata de Personas con enfoque de Derechos Humanos e igualdad de género.
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3. Cooperación
Convenio de Cooperación Técnica y Finan-
ciera entre la Comisión Interinstitucional 
Contra La Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas en Honduras (CICESCT) y 
la Municipalidad de La Ceiba, Atlántida.

Dicho convenio tiene por objetivo mejorar la 
atención integral de manera ágil y oportuna 
a víctimas y/o sobrevivientes de los delitos 
de explotación sexual y trata de personas en 
cualquiera de sus modalidades, comprometién-
dose ambas instituciones a respetar el debido 
protocolo, responsabilidad de la Municipalidad a 
brindar albergue, atención y servicio.

Convenio de Entendimiento entre la Comi-
sión Interinstitucional Contra la Explotación 
Sexual Comercial y Trata de Personas (CI-
CESCT) y la Alcaldía de Jutiapa, Atlántida.

El presente convenio tiene por objetivo mostrar 
un turismo seguro libre de explotación sexual 
y trata de personas en el Municipio de Jutiapa, 
Atlántida.

Convenio de Cooperación entre la Comisión 
Interinstitucional Contra la Explotacion 
Sexual Comercial y Trata de Personas (CI-
CESCT) y el International Centre For Missing 
And Exploited Children / Centro Internacional 
Para Niños Desaparecidos y Explotados - IC-
MEC.

El presente convenio tiene por objetivo estable-
cer y llevar a cabo acciones conjuntas entre las 
partes para el fortalecimiento de las capacida-
des nacionales en materias relacionadas a la 
prevención, capacitación/formación, atención 
a víctimas y mejora legislativa en torno a la 
niñez víctima de abuso y explotación sexual, 
especialmente en internet, incluyendo lo relativo 
a material de abuso sexual infantil (pornografía 
infantil), trata de personas y niñez desaparecida.

Convenio Marco de Cooperación entre el Ins-
tituto Hondureño De Turismo (IHT) y La Comi-
sión Interinstitucional Contra La Explotación 
Sexual y Trata De Personas (CICESCT).

El presente convenio tiene por objetivo socializar 
una campaña de promoción contra la explotación 
sexual de niñas, niñas y adolescentes en viajes 
y turismo dirigida a la población en general, 
educadores/as, personal público y privado que 
realice labores de prevención, prestadores de 
servicios turísticos y quienes pueden estar en 
situación de vulnerabilidad.
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Convenio de Cooperación y Asistencia 
Técnica entre la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH) y la Comisión Interinstitucio-
nal Contra la Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas (CICESCT).

El mismo tiene por objetivo contribuir en la ca-
pacitación de personal administrativo, docentes 
y estudiantes en los diferentes temas de los De-
rechos Humanos, pero, sobre todo, a promover 
acciones encaminadas a la prevención, atención 
y erradicación de los delitos de explotación se-
xual comercial y trata de personas.

Convenio Marco de Cooperación Interinsti-
tucional entre la Comisión Interinstitucional 
Contra La Explotación Sexual y Trata De 
Personas (CICESCT) y la Universidad Tecno-
lógica Centroamericana (UNITEC).

A través de este convenio, las partes que los 
suscriben acuerdan fomentar y facilitar la coo-
peración científica y académica para el estudio y 
análisis de la prevención y combate de la Trata 
de Personas y sus víctimas, explotación laboral 
y sexual; protocolos de atención a víctimas de 
explotación sexual y laboral; ciberseguridad y 
ciberdelitos y gestión de información estadística.

Convenio De Cooperación Técnica y Finan-
ciera entre La Comisión Interinstitucional 
Contra La Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas (CICESCT) y Asociación 
Calidad de Vida.

El presente convenio tiene por objetivo brindar 
atención Integral de manera ágil y oportuna a 
cincuenta (50) o más si el fondo lo permitiera, 
a mujeres adultas, hijas e hijos víctimas y/o 
sobrevivientes de los delitos de explotación 
sexual y trata de personas en cualquiera de sus 
modalidades.

Convenio De Cooperación y Asistencia 
Técnica, entre la Comisión Interinstitucional 
Contra La Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas en Honduras (CICESCT) y 
Casa Alianza de Honduras.

Este convenio tiene por objetivo estrechar lazos 
de cooperación entre la Comisión Interinstitu-
cional Contra la Explotación Sexual Comercial y 
Trata de Personas (CICESCT), y Casa Alianza 
Honduras (CAH), quien en cualquiera de sus 
centros y en el marco de sus atribuciones, pueda 
brindar atención de manera ágil, oportuna, cual-
quiera de sus servicios en beneficio de los niños, 
niñas y adolescentes, víctimas de explotación 
sexual y trata de personas.
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Convenio de Cooperación entre la Comisión 
Interinstitucional Contra La Explotación 
Sexual Comercial y Trata De Personas (CI-
CESCT) y la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH).

El presente convenio de colaboración tiene como 
objetivo articular esfuerzos para establecer es-
trategias, programas, proyectos y/o actividades 
en conjunto que puedan contribuir en la lucha 
contra la explotación sexual comercial y trata de 
personas en Honduras.

Carta de Colaboración suscrita entre la 
Comisión Interinstitucional Contra la Explo-
tación Sexual Comercial y Trata de Personas 
(CICESCT) y la Organización Internacional 
Sin Fines de Lucro “A21 Latam”.

Tiene por objetivo articular y coordinar entre las 
partes y esfuerzos conjuntos que contribuyan a 
la prevención, sensibilización y concientización 
del delito de trata de personas en Honduras a 
través de la adopción e implementación de la 
campaña ¿PUEDES VERME?
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Carta de Entendimiento entre la Comisión In-
terinstitucional Contra la Explotación Sexual 
Comercial y Trata de Personas (CICESCT) y la 
Fundación Panamericana Para el Desarrollo/
PAN AMERICAN DEVELOPMENT FOUNDA-
TION (PADF).

Desarrollar acciones para prevenir el delito de 
Trata de Personas en Honduras en la ruta mi-
gratoria incluyendo intervenciones comunitarias, 
municipalidades, departamentales, nacionales y 
regionales y contribuir a la mejora en la capaci-
dad del Estado y actores de primera línea para la 
identificación, referencia, atención y repatriación 
de personas migrantes víctima del delito de Trata 
de Personas y brindar apoyo para la prestación 
de servicios de protección.

Convenio de Cooperación entre la Comisión 
Interinstitucional Contra la Explotación 
Sexual Comercial y Trata de Personas de 
Honduras (CICESCT) y SILVA & TALERO 
CONSULTORES SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA (SILTAC).

El presente convenio tiene por objetivo estable-
cer y llevar a cabo acciones conjuntas entre las 
partes para el fortalecimiento de las capacida-
des nacionales en materias relacionadas a la 
prevención, capacitación / formación, atención a 
víctimas y en torno a la niñez víctimas de abuso 
y explotación sexual, especialmente en línea, 
incluyendo lo relativo a material de abuso sexual 
infantil (pornografía infantil) y trata de personas.

Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre La Secretaría de Estado En El Despa-
cho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) y la 
Comisión Interinstitucional Contra la Explo-
tación Sexual Comercial y Trata De Personas 
(CICESCT).

Tiene por objetivo incidir y promover en la apli-
cación efectiva y oportuna de los instrumentos 
legales nacionales e internacionales para preve-
nir, sancionar la trata de mujeres, adolescentes, 
niñas y niños para la explotación sexual comer-
cial incluyendo la pornografía y otros fines como 
la explotación laboral, recurriendo a la amenaza 
u otras formas de coacción, la servidumbre 
doméstica, embarazo forzado, adopción ilegal, 
matrimonio servil y cualquier práctica esclavista 
que vulnere su integridad.

Convenio de Cooperación entre Justicie Edu-
cation Society Of British Columbia (JES) y la 
Comisión Interinstitucional Contra la Explo-
tación Sexual Comercial y Trata De Personas 
(CICESCT).
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El presente convenio tiene por objetivo, de-
sarrollar en forma planificada, actividades de 
cooperación técnica conjunta entre las partes 
para aumentar la justicia para las víctimas de 
la Trata de Personas y de la delincuencia or-
ganizada trasnacional, especialmente mujeres, 
niñas y otros grupos vulnerables en Honduras 
y américa central con la finalidad de mejorar las 
capacidades técnicas de investigación, análisis 
y enjuiciamiento, mediante la creación de una 
supervisión nacional y una colaboración regional 
más sólida.

Convenio de Cooperación entre la Comisión 
Interinstitucional Contra La Explotación 
Sexual Comercial y Trata de Personas (CI-
CESCT) y Fundación Azteca Honduras.

El presente convenio de cooperación tiene por 
objetivo establecer los compromisos de las par-
tes para la realización de acciones preventivas 
en materia de los delitos de violencia sexual, 
explotación y trata de personas a nivel nacional.

Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el Sistema Nacional de Emergencias 
Nueve, Uno, Uno (911) y la Comisión Inte-
rinstitucional Contra la Explotación Sexual 
Comercial y Trata De Personas (CICESCT).

Establecer procedimientos en coordinación 
efectiva entre el “SNE 911” y la CICESCT para 
garantizar una respuesta inmediata y adecuada 
en casos de emergencias relacionadas con ex-
plotación sexual comercial y trata de personas.

Participación de diferentes instituciones en 
la creación del borrador de la propuesta de 
la reforma al código penal en temas de Trata 
de Personas.
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4. Persecución
El Ministerio Público a través de la Unidad Contra la Trata, Explotación Sexual Comercial y Tráfico 
de Personas (UTESCTP) como el órgano acusador y persecutor del Estado, realizó las siguientes 
acciones en el año 2023:

Personas Acusadas
Con Requerimientos Fiscales por los delitos de Trata de Personas en diferentes modalidades/ 
Elaboración y Utilización de Pornografía Infantil (Agravada), en concurso real con Violación 
Agravada / Explotación Sexual de Menores o Discapacitados, Explotación Sexual Forzada De 
Mayores de Edad, entre otros.

50

Tráfico Ilícito de Personas y delitos conexos 78
Total, de Personas Acusadas 128

Requerimientos Fiscales
Delitos / Trata de Personas en sus diferentes modalidades/ Elaboración y Utilización de 
Pornografía Infantil (Agravada), distribución, posesión para consumo, en concurso real con 
Violación Agravada / Explotación Sexual de Menores o Discapacitados/Explotación Sexual 
Forzada De Mayores de Edad, entre otros.

28

Tráfico Ilícito de Personas y delitos conexos 60

Total, de Requerimientos Fiscales 88

Sentencias Firmes
Sentencias obtenidas por los delitos de Trata de Personas/ Elaboración y Utilización de Por-
nografía Infantil (Agravada), en concurso real con Violación Agravada / Explotación Sexual 
de Menores o Discapacitados, Explotación Sexual Forzada De Mayores de Edad, entre otros.

19

Tráfico Ilícito de Personas y delitos conexos 29
Total, de Sentencias 48
Imputados con Sentencias por los delitos de Trata de Personas en diferentes modalidades, 
Elaboración y Utilización de Pornografía Infantil (Agravada), en concurso real con Violación 
Agravada / Explotación Sexual de Menores o Discapacitados, Explotación Sexual Forzada De 
Mayores de Edad, entre otros.

21

Tráfico Ilícito de Personas y delitos conexos 50
Total, de Imputados con Sentencia 71

Audiencias Realizadas
Audiencias realizadas por Fiscales de la Unidad Contra la Trata de Personas, Explotación 
Sexual Comercial y Tráfico Ilícito de Personas (UTESCTP) de Declaración de Imputado, Ini-
ciales, Preliminares, Proposición de Pruebas, Revisiones de Medidas, Juicio Oral, Proced-
imientos Abreviados, etc.

225

Número de Personas Capacitadas
Número de personas Capacitadas por personal de la Unidad Contra la Trata de Personas, 
Explotación Sexual Comercial y Tráfico Ilícito de Personas (UTESCTP). 3,075
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Trabajo en persecusión por el 
Ministerio Público
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Pleno de la CICESCT
● Instituciones gubernamentales

Secretaría de Derechos Humanos (SEDH)

La CICESCT es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Justicia y Derechos Humanos (SEDH) y tendrá 
personalidad jurídica, autonomía organizativa, 
técnica, financiera y presupuestaria. La SEDH ha 
formado parte de las mesas técnicas de trabajo 
para la reforma del Código Penal en cuanto al 
delito de Trata de Personas y la inclusión de los 
ciberdelitos en dicho código. Asimismo, SEDH 
y CICESCT, durante el año 2023, trabajaron de 
la mano en cuanto al Sistema de Monitoreo de 
Recomendaciones de Honduras (SIMOREH), la 
cual es una herramienta informática que permite 
ordenar, clasificar, dar seguimiento y monitoreo 
a las recomendaciones internacionales de Dere-
chos Humanos realizadas a Honduras, por los 
diferentes órganos y procedimientos especiales 
de derechos humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas y la Organización de Es-
tados Americanos, con el propósito de obtener 
información actualizada y dar cumplimiento e 
implementación a las recomendaciones.

Entrega de reconocimiento al Licenciado 
Guido Eguigure, Subsecretario de SEDH

Secretaría de Seguridad (SEDS)

Desde la Secretaría de Seguridad y sus órganos 
que la componen, como ser la Policía Nacional, 
DPI, INTERPOL, UTIC, EIC, CETEP, se ha ma-
nifestado un fuerte compromiso para trabajar de 
la mano con CICESCT para la prevención, aten-
ción y protección de víctimas de trata de perso-
nas a través de operativos y el acompañamiento 

a dichas víctimas. Por último, esta Secretaría de 
Estado, dotó a la CICESCT de un vehículo para 
la atención y protección de víctimas de Trata de 
Personas.

Reconocimiento de parte de CICESCT a la 
Doctora Julissa Villanueva, Subsecretaria 
de Seguridad y reconocimiento a INTERPOL 
por su lucha constante contra la Trata de 
Personas.

Durante el año 2023, la Unidad Transnacional de 
Investigación Criminal (UTIC), investigó un total 
de 13 casos de Trata de Personas y 1 de Por-
nografía Infantil; y, a través de dicha unidad, se 
recuperaron 31 personas mayores y 7 menores 
de edad, víctimas de Trata de Personas.

Con INTERPOL, la CICESCT trabajó muy de la 
mano para llevar acciones en conjunto para la 
prevención, atención, protección y persecución 
del delito de pornografía infantil, ello a través de 
capacitaciones al personal de ambas institucio-
nes, rescates y acompañamiento a víctimas en 
el proceso judicial.

A través de la Escuela de Investigación Criminal 
(EIC) y el Centro de Escuelas Técnicas de Es-
pecialidades Policiales (CETEP), se facilitaron 
módulos de diplomados nacionales e internacio-
nales, donde se impartieron los temas de trata 
de personas, atención integral a las víctimas y 
abordajes especializados.
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Por otra parte, el Departamento de Delitos Especiales (DPI) realizó actividades policiales de preven-
ción del delito de Trata de Personas:

Dentro de las actividades de persecución del delito de Trata de Personas por parte de la DPI, se 
encuentran las siguientes intervenciones:

La DPI, logró detener por el delito de Trata de Personas a 6 hombres y 3 mujeres; y logró recuperar 
un total de 13 personas: 1 hombre, 3 mujeres (una de ellas de nacionalidad dominicana), 2 niños y 
7 niñas. Asimismo, dicha dirección obtuvo un total de 62 denuncias de las cuales se aperturaron 32, 
mientras que 20 se encuentran en proceso de investigación y 12 fueron remitidas a la Fiscalía.

Retenes 42
Inspecciones en centro nocturno 119
Inspecciones en hoteles y moteles 23
Jornadas de sensibilización 26
Vehículos decomisados 1
Dinero efectivo decomisado L. 6,000.00
Teléfonos celulares decomisados 23
Computadoras decomisadas 8
Otros dispositivos electrónicos 32

Intervención de las comunicaciones 3
Operación de Agente Encubierto 1
Juez Ejecutor 3
Seguimientos 16
Ubicaciones 72
Allanamientos 8
Recuperación y rescate de víctimas y menores en vulneración 45
Acompañamiento de víctima de trata de personas 16
Órdenes de captura y búsqueda de sospechosos de trata de personas 9
Vigilancias 25
Misiones país realizadas 16
Capacitaciones recibidas 4
Capacitaciones brindadas 32
Reuniones de trabajo de coordinación interinstitucional 25
Reuniones de trabajo de coordinación regional 11
Judicializaciones por el delito de Trata de Personas (E.S.C.) 5
Sentencias por el delito de Trata de Personas (E.S.C.) 4
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Secretaría de Finanzas (SEFIN)

La CICESCT y SEFIN en el año 2023, sostuvie-
ron diversas reuniones de asesoría acerca de la 
partida presupuestaria que se destinará al Fon-
do de Atención a Víctimas de Trata de Personas 
(FOAVIT).

La Unidad de Prevención de CICESCT, im-
partiendo una capacitación sobre Trata de 
Personas dirigida al personal de la Secretaría 
de Finanzas.
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
(SETRASS)
La SETRASS, desde sus oficinas estuvo 
entregado material informativo sobre Trata de 
Personas. Asimismo, la SETRASS acompañó 
a CICESCT en diferentes campañas de sensi-
bilización como ser ‘’En familia nos protegemos 
contra la trata de personas’’. SETRASS, en 
aras del desarrollo continuo de actividades 
preventivas de acción y protección en el marco 
de competencia de la Dirección General de 
Inspección de trabajo en relación a la explota-
ción sexual comercial y trata de personas, en el 
caso de existir denuncias, realizó programas de 
inspección ordinaria en los diferentes centros 
de trabajo que existan a nivel nacional en los 
cuales se realizan a través del acompañamiento 
del Ministerio Público, Policía Nacional, DINAF 
y CICESCT.

La SETRASS colocando un stand informativo 
sobre Trata de Personas.

Secretaría de Salud (SESAL)

Con el apoyo de SESAL, durante el año 2023, 
se llevaron a cabo desde la CICESCT, brigadas 
médicas en diferentes colonias de la capital y en 
jornadas de sensibilización en el Parque Central 
en la lucha contra la Trata de Personas. Asimis-
mo, la Unidad de Prevención de la CICESCT, ha 
capacitado a personal de hospitales y centros de 
salud como actores en primera línea que puedan 
identificar casos de Trata de Personas, mismos 
que se han contribuido brindando atención 
médica a víctimas y sobreviviente del delito en 
mención.

Brigada médica en Colonia Nueva Suyapa 
de Tegucigalpa, la Secretaría de Salud en 
colaboración con CICESCT.

Secretaría de Educación (SEDUC)

En coordinación con la SEDUC, la CICESCT a 
través de la Unidad de Prevención, llevó a cabo 
diversas capacitaciones dirigidas a estudiantes 
de diferentes grados académicos, docentes y 
padres de familia. Asimismo, con la SEDUC se 
llevó a cabo la campaña de sensibilización ‘’Sé 
un artista contra la trata de personas’’’ durante 
el mes de julio, conmemorativo de la Lucha 
Contra la Trata de Personas, múltiples centros 
de estudio se sumaron para competir y elegir al 
mejor mural artístico alusivo a la lucha contra 
este crimen.
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Mural artístico de Red Educativa ‘’Semillas 
del saber’’ de Tela, Atlántida.

Secretaría de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional (SRECI)
En febrero de 2023, la CICESCT se sumó a 
la firma del compromiso para la prevención 
de explotación sexual en el plan de respuesta 
humanitaria presentada por el gobierno de 
Honduras junto a Naciones Unidas, compromiso 
que también fue firmado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional. Asimismo, a través de dicha Secretaría, 
se ha logrado el rescate de víctimas de Trata de 
Personas identificadas en países como México y 
Guatemala durante el 2023. Finalmente, gracias 
al apoyo de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, la CICESCT presentó su informe nacional 
2022, al ser esta Secretaría quien facilitó un local 
de su edificio para lograr dicha presentación.

Firma del compromiso para la prevención de 
explotación sexual en el plan de respuesta 
humanitaria presentada por el gobierno de 
Honduras junto a Naciones Unidas.

Capacitación dirigida a miembros de la Ofici-
na de Protección al Migrante y Cónsules de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER)

La CICESCT, en coordinación con SEMUJER, 
durante el año 2023 llevaron a cabo acciones 
de prevención en la lucha contra la trata de per-
sonas a través de capacitaciones, asistencias 
técnicas y campañas de sensibilización.

La CICESCT entrega reconocimiento a Doris 
García Paredes, Secretaria de Estado de la 
Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMU-
JER).

La CICESCT en conjunto con la Secretaría de 
Asuntos de la Mujer (SEMUJER) participó en 
la conmemoración del día internacional en la 
lucha contra el cáncer de mama.
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Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)

A través del Programa de Acción Solidaria 
(PROASOL) como ente desconcentrado de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desa-
rrollo Social (SEDESOL), la CICESCT gestionó 
el ‘’Bono Esperanza’’ destinado a personas con 
discapacidad que han sido víctimas de Trata 
de Personas. Por otra parte, la CICESCT, par-
ticipó en taller impartido por SEDESOL para la 
protección social de la niñez y adolescencia en 
situación de vulnerabilidad.

Secretaría de Gobernación, Justicia y Des-
centralización (SEGOB)

La CICESCT, al contar con un pleno, mismo del 
cual se desglosa la Junta Directiva, ha requerido 
del apoyo de la SGJD, para la certificación de 
dicha Junta.

Carmen Haydeé López, subsecretaria de la 
Secretaría de Gobernación, Justicia y Descen-
tralización (SGJD) entrega el reconocimiento 
a la abogada Martha Gonzáles, Fiscal Jefe de 
la Unidad Contra la Trata, Explotación Sexual 
Comercial y Tráfico de Personas del Ministerio 
Público, reconocimientos otorgados en Casa 
Presidencial a todas aquellas instituciones y 
organizaciones que han luchado contra la Trata 
de Personas.

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gestión de Riesgos y Contingencias Nacio-
nales de Honduras.

Desde esta secretaría, se ha brindado el apoyo 
logístico a CICESCT en las jornadas de capa-
citación y campañas de sensibilización sobre 
Trata de Personas desarrolladas a lo largo del 
año 2023, además, se desarrolló un trabajo 
en conjunto a través del Comité Nacional de 
Prevención en Movilizaciones Masivas (CONA-
PREMM).

Entrega de reconocimiento por parte de CI-
CESCT a COPECO por su apoyo en la lucha 
contra la Trata de Personas.

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
(DINAF)

CICESCT y DINAF han llevado a cabo operati-
vos en conjunto para el rescate de niñas, niños 
o adolescentes que sean posibles víctimas de 
Trata de Personas, además, DINAF ha brindado 
alojamiento a este grupo vulnerable a través de 
sus centros de protección.

Desde DINAF se ha brindado acompañamien-
to a CICESCT en jornadas de capacitación, 
campañas de sensibilización sobre Trata de 
Personas.
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CICESCT participa en el ‘’Taller sobre la 
migración, reintegración y protección de la 
niñez’’ dirigido a Oficiales de Protección de 
la Infancia y Reintegradores de la DINAF.

Entrega de reconocimiento por parte de CI-
CESCT a DINAF en casa presidencial por su 
apoyo en la lucha contra la Trata de Personas.

Entrega de reconocimiento por parte de 
CICESCT a la Designada presidencial Doris 
Gutiérrez en casa presidencial por su apoyo 
en la lucha contra la Trata de Personas.

Entrega de reconocimiento por parte de la 
CICESCT a SESAL en casa presidencial por 
su apoyo en la lucha contra la Trata de Per-
sonas.

Entrega de reconocimiento por parte de la CI-
CESCT a Visión Mundial en casa presidencial 
por su apoyo en la lucha contra la Trata de 
Personas.

Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE)

Con el Instituto Nacional de la Juventud (INJU-
VE) se coordinó con CICESCT diferentes ‘’Es-
taciones jóvenes’’ mismas que han tenido por 
objeto la prevención de los ciberdelitos sexuales 
colocando stands informativos en centros de 
estudio.
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Instituto Nacional de Migración (INM)

El INM, acompañó a CICESCT en diferentes 
campañas de sensibilización y jornadas de 
capacitación sobre Trata de Personas y explo-
tación sexual. Por otra parte, el INM forma parte 
de las mesas técnicas de trabajo para la reforma 
del Código Penal en cuanto a trata de personas. 
Desde el INM, en sus oficinas se colocaron 
stands informativos sobre Trata de Personas y 
Ciberdelitos Sexuales. Finalmente, dicho institu-
to ha apoyado en los puntos fronterizos para el 
ingreso al país de víctimas de trata de personas 
retornadas de otros países. También, brindó 
acompañamiento a la CICEST en la marcha 
contra la trata de personas en Tegucigalpa.

Instituto Hondureño de Turismo (IHT)

IHT, ha sido uno de los entes gubernamentales 
que más ha apoyado a la CICESCT en la lucha 
contra la explotación sexual y trata de personas. 
Ambas Instituciones firmaron un convenio de 
cooperación en pro de financiar campañas de 
prevención contra estos delitos en zonas turís-
ticas.

Desde el IHT, se llevó a cabo el Certificado de 
Calidad “Sistema Integrado Centroamericano 
de Calidad y Sostenibilidad (SICCS) donde se 
busca que los hoteles y restaurantes del sector 
turístico, incorporen en sus procedimientos 
operativos las políticas regionales y nacionales 
encaminadas al rechazo de la explotación se-
xual infantil en dichos establecimientos. Por otra 
parte, desde el IHT, se han realizado jornadas de 
sensibilización en temas de la prevención de la 
explotación sexual de niñas, niños y adolescen-
tes en viajes y turismo (PESNNA-VT) dirigidas a 
empresas prestadoras de servicios turísticos y 
diferentes actores locales. Finalmente, el IHT, es-
tuvo presente en la Reunión del Grupo de Acción 
Regional de las Américas 2023 (GARA), donde 

se han dado seguimiento a diferentes campañas 
publicitarias internacionales encaminadas a la 
prevención de la explotación sexual de niñas, 
niños y adolescentes en viajes y turismo.

La CICESCT acompaña a la firma del con-
venio binacional entre Secretaría contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas (SVET) de Guatemala y el Instituto 
Hondureño de Turismo (IHT).

El IHT acompañando a la CICESCT en la aper-
tura de su oficina regional en Roatán, Islas de 
la Bahía.

Ciudad Mujer

Desde Ciudad Mujer, se ha brindado acompaña-
miento a CICESCT en las diferentes campañas 
de sensibilización y jornadas de capacitación 
sobre Trata de Personas. Por otra parte, Ciu-
dad Mujer de manera regional ha apoyado a 
CICESCT a través de los comités locales con-
formados en diferentes municipios.
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● Entes autónomos

Gobierno de la República

La excelentísima presidenta constitucional de la República de Honduras, ha mostrado un fuerte apoyo 
a la CICESCT, siendo la primera presidenta de Honduras que ha elevado la lucha contra la Trata de 
Personas, a tema de Estado al quintuplicar el presupuesto de la CICESCT, lo que permitió a nuestra 
institución cumplir con cada uno de sus ejes de trabajo. Además, gracias a Casa Presidencial, CI-
CESCT llevó a cabo la entrega de reconocimientos a todas aquellas instituciones gubernamentales, 
no gubernamentales y sociedad civil que han luchado contra la Trata de Personas.
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Congreso Nacional

El Congreso Nacional ha mostrado un fuerte compromiso en la lucha contra la Trata de Personas. 
Dicho ente, apoyó a CICESCT en las jornadas de sensibilización llevadas a cabo en el mes de julio 
(conmemorativo de la lucha mundial contra la Trata de Personas). dotando a todos los invitados de ali-
mentos. El Congreso Nacional, donó a la CICESCT material informativo, camisas, chalecos distintivos 
de la CICESCT. Asimismo, financió los cines foros de la película ‘’Sound Of Freedom’’ mismos que 
se llevaron a cabo en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Ceiba, Tocoa, Santa Rosa de Copán, Juticalpa. 
Gracias a esta actividad, se logró sensibilizar a estudiantes de diferentes grados académicos, a los 
Comités Locales de la CICESCT, y a la Junta Directiva del Congreso Nacional de la República de la 
República.

Entrega de reconocimiento al presidente del Congreso Nacional, Ingeniero Luis Redondo por 
su lucha y apoyo constante contra la Trata de Personas.

Cines foros realizados en diferentes puntos del país gracias al apoyo del Congreso Nacional.
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Corte Suprema de Justicia
El Poder Judicial de Honduras, a través de 
la Corte Suprema de Justicia ha manifestado 
su compromiso en la lucha contra la Trata de 
Personas. La Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito (UNODC) a través 
del programa MENTHOR, ha capacitado a jue-
ces para obtener una mayor sensibilización en 
la materia.

La magistrada de la Corte Suprema de Jus-
ticia, Abogada Anny Ochoa, en la entrega de 
reconocimientos a todas las instituciones y 
organizaciones que han luchado contra la 
Trata de Personas, llevada a cabo en Casa 
Presidencial.

Ministerio Público
El Ministerio Público a través de la Unidad 
Contra la Trata, Explotación Sexual Comercial 
y Tráfico de Personas (UTESCTP) ha mostrado 
un fuerte compromiso en la lucha Contra la Trata 
de Personas, siendo parte fundamental de uno 
de los ejes de trabajo de la CICESCT, como ser 
la persecución. El Ministerio Público forma parte 
de la Junta Directiva de la CICESCT, precisa-
mente, en el cargo de la presidencia.

La Jefa de la Unidad Contra la Trata, Explota-
ción Sexual Comercial y Tráfico de Personas 
(UTESCTP) del Ministerio Público, Abogada 
Martha González, impartiendo una capaci-
tación sobre trata de personas dirigida al 
personal de CICESCT.

Comisionado Nacional de Derechos Huma-
nos (CONADEH)

Desde el CONADEH, se ha apoyado a CICESCT 
en actividades conmemorativa al Día Mundial 
contra la trata de personas como ser “métele un 
gol a la trata’’ en Santa Rosa de Copán y reunio-
nes de acercamiento para coordinar acciones a 
realizarse en conjunto con CONADEH y agentes 
CICESCT en el departamento de Atlántida.

En la presentación del informe anual 2023 de 
la CICESCT, se entregó una placa de reco-
nocimiento a CONADEH por su cooperación 
con CICESCT en la lucha contra la Trata de 
Personas.

● Sociedad Civil

Foro Nacional Para Las Migraciones En Hon-
duras (FONAMIH)

Con el apoyo de FONAMIH, la CICESCT, logró 
capacitar y juramentar al Comité Local de Trojes, 
El Paraíso. Asimismo, FONAMIH llevó a cabo la 
conferencia sobre movilidad humana y trata de 
personas, donde la CICESCT estuvo presente. 
Finalmente, FONAMIH implementó el diplomado 
de ‘’movilidad humana, derechos sexuales y 
reproductivos con enfoque psicosocial’’ mismo 
que fue dirigido a personal de la CICESCT.

Conferencia sobre movilidad humana y Trata 
de Personas en Omoa Cortés.
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Personal de la CICESCT, concluye con éxito 
el diplomado “movilidad humana, derechos 
sexuales y reproductivos con enfoque psico-
social’’  impartido por FONAMIH.

Asociación Calidad de Vida (ACV)

Durante el año 2023, ACV colaboró con CI-
CESCT al ser un centro de protección que 
brinda atención, protección y planes de vida a 
víctimas mujeres de Trata de Personas en pro 
de su inserción o reinserción a la sociedad. 

ACV dona a CICESCT material informativo 
sobre Trata de Personas traducidos al inglés, 
garífuna y misquito con el objetivo del forta-
lecimiento de los Comités Locales.

PREVENCIÓN:

1. Formación sobre Trata de Personas 

ACV llevó a cabo una capacitación a 8 redes de 
mujeres durante 2 días.

No.  de Mujeres Comunidad

50 San Marcos de Colón, Choluteca

40 Choluteca, Choluteca

45 Intibucá (11 municipios)

30 El Triunfo, Choluteca

30 Amarateca (6 comunidades)

30 Ciudad España

20 Valle de Ángeles

20 Santa Lucía

265 TOTAL

2. Réplicas comunitarias sobre prevención 
de trata de personas en centros educativos

Niñas y 
niños Adolescentes Adultos Comunidad

105 62 35 Amarateca

83 92 32 Valle de Ángeles

188 154 67 Total: 409

3. Diplomado “Trata de personas, victimas, 
victimarios y el enfoque de género” 2023.

●	 60 personas miembros de los comités loca-
les finalizaron el diplomado.

4. Producción de material educativo sobre 
trata de personas que consistió en:

●	3 afiches sobre prevención comunitaria de 
trata de personas (1 diseño para niñas y niños, 
1 para adolescentes y 1 para adultos)

●	1 cartilla para la prevención comunitaria de 
la trata de personas a colectivos LGTBIǪ+ la 
cual será utilizada para capacitar a personal 
LGTBIǪ+ a nivel nacional.

●	3 volantes de prevención de trata (3 diseños)

●	Trifolios informativos sobre trata de personas

●	Juegos de rotafolios grandes para formación 
de trata de personas 6 láminas c/u.

●	Historieta ilustrada de 10 páginas para niños y 
adolescentes.

●	1 cuadernillo para colorear para niños.
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ATENCIÓN:

1. En el 2023 se atendieron por parte de ACV a 65 víctimas directas e indirectas de trata de 
personas

Mujeres niñas niños Total
37 14 14 65

2. Asimismo, a las 65 víctimas se les brindaron 1,345 atenciones integrales como ser:

●	 Atención médica
●	 Atención psicológica
●	 Atención social
●	 Terapia ocupacional
●	 Asesoría legal
●	 Terapia holística

3.	 En el 2023, se llevaron a cabo 82 seguimientos presenciales y telefónicos a víctimas 
directas e indirectas que egresaron de la casa refugo.

4.	 Se realizaron 2 visitas para la realización de atención Psicosocial itinerante y dotación de 
ayuda humanitaria.

5.	 Se proporcionó 1 fondo de reubicación de L.25,000 para una sobreviviente de Trata de 
Personas de la ciudad de Tegucigalpa.

6.	 Se donaron 10 camas a la CICESCT con el propósito de que el ERI la entregue a las 
víctimas que lo necesiten.

Capacitación vivencial sobre trata de personas a redes de mujeres.

Réplicas de prevención del delito de  Trata de Personas en centros educativos
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Entrega de material informativo sobre Trata 
de Personas a centros educativos.

Réplicas de prevención de Trata de Personas 
con adultos.

Réplicas de prevención de Trata de Personas con adolescentes.

Diplomado sobre Trata de Personas impartido por ACV - UNITEC.

Atención Psicosocial itinerante en Intibucá.
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Material de prevención de Trata de Personas que facilita ACV.

Casa Alianza Honduras (CAH)

Desde CAH, se brindó atención y protección a niñas, niños y adolescentes que han sido víctimas de 
Trata de Personas en diferentes modalidades. CAH también forma parte de las mesas técnicas de 
trabajo para la reforma del Código Penal en cuanto a ciberdelitos y la inclusión de los ciberdelitos a 
dicho código, como también, desde CAH se ha brindado acompañamiento a la CICESCT en diferen-
tes campañas de sensibilización.

 

La CICESCT presente en el aniversario número 36 de Casa Alianza
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COIPRODEN en trabajo coordinado con CICESCT, DINAF y ACNUR en la capacitación sobre temas 
de movilidad humana, desplazamiento forzado interno, reclutamiento y trata de personas.

Coordinadora de instituciones privadas pro las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus 
derechos (COIPRODEN)

World Vision

World Vision forma parte de diferentes Comités Locales de la CICESCT, entre los que se destaca, el 
Comité Local de San Pedro Sula, Cortés, además, desde World Vision se brindó acompañamiento a 
CICESCT en diferentes jornadas de sensibilización y capacitaciones sobre Trata de Personas.

Comité Local de San Pedro Sula, Cortés, del cual forma parte también World Vision.

Save The Children

La CICESCT en coordinación con Save The Children, realizaron diferentes capacitaciones, jornadas 
de sensibilización, stands informativos, cineforos, socialización de guía de bolsillo con el objetivo 
de prevenir la violencia generalizada, presentación del proyecto de Save The Children Honduras 
‘’fortaleciendo entornos protectores para niños, niñas, adolesencia y juventud’’.
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CICESCT en conjunto con Save The Children llevaron a cabo una serie de capacitaciones 
dirigidas a personas con discapacidad.

CRISTOSAL

Cristosal ha brindado su apoyo a la CICESCT durante el año 2023, a través de la atención y protec-
ción a víctimas directas e indirectas de trata de personas que han sido desplazadas por la violencia, 
brindando pago de alquiler, tarjetas recargables de alimentos, emprendimientos, menajes de hogar.

Entrega de reconocimiento a CRISTOSAL por parte de CICESCT en la presentación del 
informe nacional del 2022.

Consejo Noruego para Refugiados (NRC)

Desde el NRC, se apoyó a la CICESCT median-
te el Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) en 
el pago de alquiler de vivienda y apartamentos, 
refugio y reasentamiento a víctimas de trata de 
personas y explotación sexual, además el NRC 
brindó acompañamiento a la CICESCT en dife-
rentes campañas de sensibilización y jornadas 
de capacitación sobre Trata de Personas.
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Heart & Home Ministries Inc.

Desde Casa Esther, como centro de protección, 
se ha seguido brindando alojamiento a víctimas 
de trata de personas y explotación sexual, 
además, se brindó el financiamiento del primer 
cineforo sobre Trata de Personas a través de la 
película ‘’Sonido de libertad’’ en San Pedro Sula, 
Cortés.

● Empresa Privada

COHEP brindó acompañamiento a la CICESCT 
en las diferentes campañas de sensibilización y 
jornadas de capacitación sobre Trata de Perso-
nas.

Cámara Nacional de Turismo de Honduras (CANATURH)

La CICESCT y CANATURH, realizaron sus primeros acercamientos para la firma de un convenio de 
cooperación que permitirá a CANATURH sumarse a las diferentes actividades de prevención que 
ejecuta la CICESCT anualmente, específicamente en centros turísticos.



74

INFORME NACIONAL CICESCT 2023

Fundación Azteca Honduras

CICESCT y Fundación Azteca Honduras han trabajado de la mano en la prevención de la trata de 
personas a través de campañas como la ‘’gira vive’’ destinada a niños, niñas y adolescentes.

Entrega de reconocimiento a Fundación Azteca Honduras por parte de la CICESCT.
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SILTAC 

SILTAC llevó a cabo el diplomado de ‘’Prevención del ciberdelito’’ destinado al personal de la unidad 
del Equipo de Respuesta Inmediata, Unidad de Prevención y Agentes de la CICESCT con el fin de 
fortalecer la seguridad digital. Dicho diplomado contó con la participación de expertos nacionales e 
internacionales en ciberseguridad.

Entrega de reconocimiento a SILTAC por parte de la CICESCT

El diplomado de CIBERDELITOS, contó con la presencia de diferentes expertos en la materia 
nacionales e internacionales.
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● Organismos Observadores

Organización Internacional de las Migraciones (OIM)

Gracias al apoyo de OIM, se crearon, restructuraron y juramentaron diferentes Comités Locales 
de CICESCT en diferentes partes del país (Trujillo, Tela, Ceiba, Puerto Lempira), financiamiento 
de diferentes campañas de sensibilización, impresión de material informativo como ser manuales, 
leyes contra la Trata de Personas, rutas de acción, protocolo de actuación del Equipo de Respuesta 
Inmediata.

Con el apoyo de OIM, se restructuraron y juramentaron diferentes Comités Locales de 
CICESCT.

OIM entregó a CICESCT material informativo como ser las rutas de acción para la atención, 
identificación, asistencia de trata de personas en Honduras.
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Con el apoyo de OIM, se llevó a cabo el taller ‘’voces contra la Trata de Personas’’ destinado 
a periodistas de diferentes medios televisivos, radiales, digitales, donde también recibieron 
un manual de Trata de Personas dirigido a Medios de Comunicación, ello con el objetivo de 

sensibilizar a dicho gremio.

Con el apoyo de OIM, se llevó a cabo el lanzamiento del Informe Nacional del 2022, en Canci-
llería.

Oficina Internacional de los Derechos del 
Niño (IBCR)

Con IBCR, la CICESCT ha trabajado de la mano 
en el Proyecto ‘’PRIDE’’ que busca traer exper-
tos internacionales en la materia con el objetivo 
de realizar un voluntariado en nuestra institución 
y apoyar al fortalecimiento de los ejes de trabajo 
de la misma.

Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA)

UNFPA dotó a la CICESCT de kits de higienes, 
mismos que fueron entregados a víctimas de 
trata de personas y explotación sexual en las 
diferentes giras de seguimiento de atención inte-
gral que se realizan a lo largo de todo el país por 
parte del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) 
de la CICESCT.
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USAID

Taller de equidad y derechos humanos de las personas con VIH y Población LGBTIQ+ para 
la reducción del estigma y la discriminación, donde uno de sus promotores fue USAID y 

dirigido a la CICESCT.

USAID ha desarrollado el programa ‘’Creando mi futuro aquí’’, donde la CICESCT ha estado 
presente a través de stands informativos de Trata de Personas en diferentes centros educativos.

USAID llevó a cabo el ‘’Datatón’’ donde la CICESCT estuvo presente con el tema de preven-
ción del ciberdelito dirigido a jóvenes en Chiminike.
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International Centre for Missing & Exploited Children (ICMEC)

Desde ICMEC se ha colaborado con CICESCT a través de las mesas técnicas de trabajo para la 
reforma al Código Penal en temas de ciberdelitos sexuales vinculantes a la Trata de Personas.

Fundación Panamericana para el Desarrollo (PADF)

Con el apoyo de PADF en conjunto con ICMEC y la Unidad contra la Trata, Explotación 
Sexual Comercial y Tráfico de Personas (UTESCTP) del Ministerio Público, se llevó a cabo 

una capacitación sobre Trata de Personas dirigida al personal de la CICESCT.

La CICESCT y PADF han articulado esfuerzos para implementar el ‘’Proyecto Camino Seguro’’ 
el cual basa en el modelo de formación de formadores con la finalidad de que los participantes 
puedan socializar su experiencia o replicar sus conocimientos con otros actores sociales o con 

sus propios colegas, así como dirigir futuros eventos de formación y sensibilización.
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Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Con el apoyo de UNICEF, se llevó a cabo la restructuración y juramentación de diferentes Comités 
Locales de la CICESCT. UNICEF, llevó a cabo también una capacitación para el fortalecimiento de 
capacidades para el equipo CICESCT por medio del taller de formación sobre seguridad en terreno.

Gracias a la iniciativa Spotlight de UNICEF, se ha permitido llevar a cabo las consultorías del Plan 
Estratégico con Enfoque de Género, la técnica legislativa para la reforma del Código Penal en materia 
de trata de personas y ciberdelitos, el Sistema Nacional de Información Sobre Trata de Personas y la 
Página Web de la CICESCT.

	

La CICESCT presentó la rendición de cuentas de los fondos donados por UNICEF a la Coor-
dindora Residente de las Naciones Unidas en Honduras, Alice Shackelford y representantes 

de las Agencias de Cooperación del Sistema de las Naciones Unidas.
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En casa presidencial, se llevó a cabo la pre-
sentación de los resultados de las consul-
torías del Plan Estratégico con Enfoque de 

Género, la técnica legislativa para la reforma 
del Código Penal en materia de trata de 

personas y ciberdelitos, el Sistema Nacional 
de Información Sobre Trata de Personas y 
la Página Web de la CICESCT, mismas que 
fueron posibles a la iniciativa Spotlight de 

UNICEF.

Reunión con Alice Shackelford, Coordinadora Residente de Naciones Unidas en Honduras, 
donde se presentó los avances de las consultorías gracias a la iniciativa Spotlight de UNICEF.

Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC)

Honduras se ha destacado como país pionero en la implementación del Programa MENTHOR de 
UNODC, el cual es un programa especializado en la capacitación y mentoría sobre Trata de Perso-
nas, que está siendo aplicado a representantes del Poder Judicial y que se espera que el mismo vaya 
destinado a los Comités Locales. Por otra parte, UNODC estará financiando el equipo para poner en 
marcha el Sistema Nacional de Información Sobre Trata de Personas.

La CICESCT recibió por parte de UNODC, la donación de 12,000 ejemplares de miniguías de 
seguridad en internet.
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En Buenos Aires, Argentina, a través del programa MENTHOR de UNODC, se llevó a cabo el 
programa de entrenamiento especializado donde se compartieron las buenas prácticas en 
ejes de prevención, detección e investigaciones, atención integral a víctimas, sanción del 

delito de Trata de Personas en la modalidad de trabajo forzado, explotación en condiciones 
de esclavitud y servidumbre en la República de Argentina y otros países de Latinoamérica.

En Viena, Austria, se llevó a cabo la 32 sesión de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia a través del programa MENTHOR de UNODC, misma donde la CICESCT estuvo 

presente.

Representantes de UNODC, viajaron desde Viena, Austria, para tener acercamientos con 
CICESCT con el objetivo de darle continuidad al programa MENTHOR de UNODC.
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Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Con el apoyo de ACNUR, el Comité Local de CICESCT en Ocotepeque, llevó a cabo una 
jornada recreativa para niñas y niños. 

La CICESCT participó en un foro organizado con ACNUR de nombre ‘’la tarea pendiente’’ que 
busca aproximaciones al abordaje jurídico del reclutamiento de niñas, niños y adolescentes 

por parte de grupos delictivos organizados en Honduras.

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

El BID llevó a cabo en Washington D.C., el segundo taller de Trata de Personas en América Latina y el 
Caribe, donde la CICESCT estuvo presente con el propósito de articular esfuerzos entre los países de la 
región en la prevención y eliminación de las violaciones a los derechos humanos de niñas, niños, mujeres 
y población LGBTIQ+, así como brindar atención a los migrantes en la movilidad humana y, sobre todo, 
involucrar a las víctimas rescatadas y sobrevivientes en programas de reparación del daño.
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Abogados Sin Fronteras Canadá (ASFC)

Desde ASFC, se ha dotado a la CICESCT de material informativo como ser manuales sobre conceptos 
relativos a la trata de personas y reparación del daño. Por otra parte, desde ASFC se está brindado 
un diplomado de Trata de Personas dirigido al personal del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) y 
a las unidades de Prevención, Género y Derechos Humanos, como también a los Agentes CICESCT 
que se encuentran en diferentes puntos regionales del país.

Entrega de reconocimiento por parte de CICESCT a Abogados Sin Fronteras Canadá por su 
apoyo en la lucha y combate contra la Trata de Personas.

Organización de los Estados Americanos (OEA)

Desde la OEA, se brindó acompañamiento en las diferentes jornadas de sensibilización contra la 
Trata de Personas que desarrolló la CICESCT a lo largo del año 2023.

La CICESCT presente en el taller de capacitación sobre asistencia jurídica a víctimas, desa-
rrollado en conjunto por la OEA y la Cooperación Española y el Consultorio Jurídico Gratuito 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

Operation Underground Railroad (OUR)

El ERI-CICESCT ha sido la unidad que ha coor-
dinado con OUR, organización que ha brindado 
atención integral a las víctimas una vez que 
estas han sido rescatadas y que se caracteriza 
por su colaboración con la investigación.
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Principales logros de la CICESCT en el año 2023

1.	 Lanzamiento del sitio web oficial de la CI-
CESCT.

2.	 Presentación del Sistema Nacional de Infor-
mación sobre Trata de Personas (SNITdP), 
teniendo como objetivo la recolección, 
procesamiento y análisis de la información 
estadística.

3.	 Puesta en marcha del código de asignación 
corta, con longitud de 3 dígitos; 145 a fin 
de que el personal técnico de la CICESCT 
atienda las llamadas de forma gratuita para 
asistencia social y/o atención ciudadana y 
captación de denuncias en todo el país, los 
siete días de la semana y las 24 horas del 
día.

4.	 Se han realizado servicios de atención multi-
disciplinaria a la población en general con el 
apoyo de la Secretaría de Salud.

5.	 Creación del Fondo para la Atención de 
Víctimas de la Trata de Personas (FOAVIT), 
publicado en la Gaceta No. 36,386 de fecha 
17 de noviembre de 2023.

6.	 Se obtuvo el 100% en el I Semestre 2023, 
resultado de la verificación de información 
pública en el Portal de Transparencia, razón 
por la cual se otorgó reconocimiento a la 
CICESCT por parte del Instituto de Acceso a 
la Información Pública (IAIP).

7.	 Honduras es electo por voto democrático 
presidente de la Coalición Regional contra la 
Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de mi-
grantes (CORETT) a partir del 2024, siendo 
representando por la CICESCT, en el marco 
de la IV reunión plenaria 2023 de la Coalición 
Regional contra la Trata de Personas y el 
tráfico ilícito de migrantes, siendo países 
miembros: Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, México, 
Panamá y República Dominicana. 

8.	 El Instituto Nacional de Estadística (INE) 
otorgó un reconocimiento a la CICESCT por 
cumplir con la labor de carga de información 
estadística en la Plataforma del Sistema 
Estadístico Nacional (SEN), siendo este 
un sistema unificado que tiene por objetivo 
recopilar información estadística confiable y 
oportuna a nivel nacional. 

9.	 Actualización del Protocolo de actuación 
del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) 
de atención a víctimas/sobrevivientes del 
delito de trata de personas armonizado con 
estándares internacionales. 

10.	Se firmaron catorce (14) convenios con Insti-
tuciones de Gabinete de Gobierno, Empresa 
Privada, ONG, con el objetivo de brindar 
atención a víctimas. 

11.	El departamento de Estado de los Estadios 
Unidos, calificó a Honduras en nivel II en la 
lucha contra la Trata de Personas. 

12.	Se gestionó con PROASOL para brindar 
un bono a personas con discapacidad que 
fueron víctimas de Trata de Personas y Ex-
plotación Sexual Comercial.

13.	Creación del directorio digital institucional 
mediante la generación de diplomas automa-
tizados y el sistema de emisión masiva de 
correspondencia. 

14.	El Gobierno de Honduras para el año 
2023 asignó a la CICESCT, un incremento 
presupuestario de TREINTA MILLONES 
TRECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L30,307,772.00) lo que representa un 
aumento de más de 23 millones en compa-
ración al 2022, que vino a solventar la falta 
de recurso humano y que puede llegar a una 
mayor cobertura y alcance en atención a 
víctimas. 
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15.	La Comisión Interinstitucional Contra la Ex-
plotación Sexual Comercial y Trata de Perso-
nas de Honduras- CICESCT se enorgullece 
de informar a la cooperación internacional y 
nacional que, en cumplimiento con el plan de 
expansión de la Comisión a lo largo y ancho 
del país, se apertura oficinas en La Ceiba, 
Corozal, San Pedro Sula, Tocoa y Roatán, 
con el objetivo de dar a conocer a las víc-
timas en cada una de las zonas, brindar la 
atención a las víctimas y realizar acciones de 
prevención. Por lo tanto, la CICESCT cuenta 
ahora con personal regional en estas ciuda-
des, denominados AGENTES-CICESCT.

16.	La CICESCT junto al Congreso Nacional, 
realizaron un Cine foro en 7 ciudades diferen-
tes donde se presentó la película sonidos de 
libertad, como una actividad de prevención 

y sensibilización a la población en general, 
por su alto contenido de información sobre 
este delito de Trata de Personas y Tráfico 
de niños, niñas y adolescentes donde se les 
vulnera sus Derechos Humanos. 

17.	En el marco del Día Mundial de la Explotación 
Sexual y Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, 
la CICESCT entregó una placa de reconoci-
miento a la presidenta Xiomara Castro por su 
apoyo total y su esmerada lucha contra este 
delito. 

18.	Se logró la activación y creación de Comités 
Locales, asimismo con el apoyo de OIM, se 
realizaron rutas de acción para la identifica-
ción, asistencia y protección de víctimas de 
trata de personas y explotación sexual. 
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Desafíos de la CICESCT

1.	 Se continuará con esfuerzos institucionales 
a fin de reducir el número de víctimas de los 
delitos de Trata de Personas y Explotación 
Sexual Comercial.

2.	 Sensibilizar a más niños, niñas, adolescentes 
(NNA), hombres y mujeres sobre los delitos 
de trata de personas y Explotación Sexual 
Comercial a nivel nacional.

3.	 Continuar con el cumplimiento de las metas 
de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) 5, 8 y 16 relaciona-
das a la eliminación de la Explotación Sexual 
y Trata de Personas.

4.	 Avanzar en el proceso de transformación de 
los derechos humanos de las mujeres y la 
igualdad en las políticas públicas a través 
de acciones que aceleren la igualdad entre 
hombres y mujeres mediante la sensibiliza-
ción a la población.

5.	 Planificación de una ruta estratégica que 
defina aquellas acciones más relevantes 
para el avance de la igualdad y equidad de 
género en el sistema de la CICESCT, en un 
marco de cuatro años.

6.	 Reforma al Código Penal en el Título II, 
Libro segundo, Parte Especial del Código 
Penal, sección: Delitos contra la Libertad e 
Integridad Física, Psicológica y Sexual de las 
Personas; Capítulo II Delitos de Explotación 
Sexual Comercial; Decreto Legislativo N° 
234-2005.

7.	 Reforma de la Ley contra la Trata de Perso-
nas (Decreto Legislativo No. 59-2012).

8.	 Reforma del Reglamento Contra la Trata de 
Personas (Acuerdo Ejecutivo 36-2015).

9.	 Impulsar iniciativa de Agentes de Cambio 
Juveniles focalizando a estudiantes y docen-
tes en centros educativos con el objetivo de 
desarrollar aprendizaje de pares en temas 
de protección a la infancia.

10.	Creación y poner en funcionamiento Comités 
locales a nivel nacional y fortalecer los exis-
tentes.

11.	Fortalecer la prevención a través de cam-
pañas de comunicación y procesos de 
información y sensibilización, encaminadas 
a incentivar la denuncia y desalentar la de-
manda.

12.	Fortalecer las capacidades del personal de 
las diferentes instituciones encargadas de la 
protección integral de las víctimas.

13.	Promover el desarrollo de mecanismos efec-
tivos de gestión institucional para la detec-
ción y la identificación de presuntas víctimas 
de ESC y TdP, desde diferentes ámbitos.

14.	Elaborar y promover política para la promo-
ción de la Equidad de género y derechos 
humanos en la institución.

15.	Orientar las políticas públicas, estrategias y 
planes educativos con un enfoque de género 
y derechos Humanos en la CICESCT.

16.	Crear oportunidades para disminuir o corre-
gir las desigualdades ya existentes en la po-
blación atendida por la CICESCT en sinergia 
con el Equipo de Respuesta Inmediata.

17.	Fomentar mecanismos que estén enfocados 
a la protección prolongada contra los delitos 
de Trata de Personas y todas las formas de 
violencia o tortura contra los NNA, Mujeres y 
la población LGTBIQ+, los cuales son parte 
de la población vulnerable a la captación del 
crimen organizado. 

18.	Aplicar los mecanismos y procedimientos 
elaborados para la identificación de víctimas, 
así como la remisión de los casos para 
brindar una atención integral basada en los 
principios establecidos en la Ley contra la 
Trata de Personas.

19.	Se continuará trabajando en el abordaje 
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integral a las víctimas de los delitos de 
Explotación Sexual Comercial y Trata de 
Personas de manera que se pueda atender 
su situación, necesidades y prioridades, ase-
gurándoles la entrega de servicios integrales 
de manera sensitiva y sensible, incluyendo el 
acceso a la justicia y al trato justo, evitando 
revictimizarles o nuevas victimizaciones.

20.	La reparación del daño a las víctimas debe 
de implementarse en la medida posible y 

La CICESCT ha logrado implementar una serie 
de medidas efectivas para abordar la trata de 
personas y la explotación sexual comercial en 
Honduras. Esto incluye el lanzamiento de su 
sitio web oficial, la creación de sistemas de 
información y atención a víctimas, la apertura 
de oficinas regionales y la firma de convenios 
con diversas instituciones y organizaciones no 
gubernamentales. Por otra parte, ha recibido re-
conocimientos tanto a nivel nacional como inter-
nacional, destacando su compromiso y eficacia 
en la lucha contra estos delitos. Esto se refleja 
en el aumento del presupuesto asignado y en su 
elección como presidente de la CORETT.

La CICESCT reconoce la importancia de la pre-
vención y la protección de las víctimas, así como 
la necesidad de mejorar la coordinación con 
otras instituciones, como el Ministerio Público, 
para garantizar un proceso legal efectivo y justo. 

Se destaca el compromiso de la CICESCT en 
asegurar la reparación del daño a las víctimas, 
tanto a través de la integración en el sistema 
educativo y laboral como mediante el acceso a 
la justicia y servicios integrales.

A pesar de los logros, aún quedan desafíos por 
enfrentar. Estos incluyen la necesidad de seguir 
reduciendo el número de víctimas, sensibilizar 
a la población sobre estos delitos, cumplir con 
las metas de desarrollo sostenible, promover la 
equidad de género y realizar reformas legales 
para fortalecer la protección de las víctimas.

En resumen, la CICESCT ha logrado importantes 
avances en la lucha contra la trata de personas 
y la explotación sexual comercial en Honduras, 
pero aún enfrenta desafíos significativos que re-
quieren un enfoque integral y continuo por parte 
de todo el Pleno de la CICESCT.

fomentarla a través de la integración o rein-
tegración al sistema educativo o al campo la-
boral, de este modo, resarcir el daño que las 
víctimas de Trata de Personas y Explotación 
Sexual Comercial sufrieron.

21.	Es de suma importancia mejorar la vincula-
ción de la Unidad Legal del ERI-CICESCT 
con el Ministerio Público en el proceso penal, 
desde el momento de la denuncia, hasta que 
se dicte una sentencia firme.

Conclusiones
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